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Convocatoria y

ANEXO§

del Día.

trnforme de la
Soberanía, In 1()n,
Seguridad Integral,
Acuerdo entre el
Gobierno de la Re
tributación y para la
de impuestos sobre

2.L Oficio número
de 2o14,
Delgado,
remitiendo el
la Asamblea N

Informe de la Cqmisión
Soberanía, Integración,

ializada Perrnanente de
Internacionales y

Seguridad Integral, respeeto del pedido de aprobación a¿t
Convenio de Seguridad Social entre el Gobierno de la Repirblica
del Ecuador y el Gobierno de la Repriblica Dominicana.. , ,,

3.1 'oficio número lf ,6T2Z-$GJ-14-Z5B, de l,Z de octubre de
2Ot4, suscrito for el economista Rafael Correa Delgado,
Fresidente Con,Ltitucional de la Repúb,tica, remitiendo el
convenio interhacional para'aprobación de'la á.samblea

3.2 oficio número CI31-crRlsr-MAc-AN-2o1s de 4 de junio de
2015, suscrito por la asanobleísta María Augusta,Calle,
Presidenta enoargada de la conrisión Especializada
Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones
Internacionale§ y' Seguridad Integralr' remitiendo el
informe, del Convenio internacional.

4. Prirner. debate del proyecto de l,ey de creación del consejo
Nacional del Trabajo.,

4.1. Oficio mimero 42-CEPDTSS-MVA-O6-15, de 29 de junio
de 2O15, suscrito por la asar-nbleísta Marltrely Vásconez

1.

2.
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z{rteaga, Presidenta e¡rcargada de la Cornisión Especia.
lizada Permanente de los Derechos de los Trabaja.dores y
Segufidad Social, remitiendo el infórmé de Ia Comisión
paia'primér debate.

5. Resumen Ejecutivo de la sesión del Pleno.

6. Voto Electrónico.

7. tistado de asambleístas asistentes a la sesión del Pleno de la
Asarrrblea Nacional.
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En Ia Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en 1a

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 1as diez horas diez minutos del

dÍa ocho de .septiernbre .del dos mil quince, se instala la sesión de la

Asamblea Nacional, dirigida por su Presidenta, asambleísta Gabriela

Rivadeneira Burbano. -------

En Ia Secretaría actúa 1a doctora Libia Rivas Ordóñ,e2, Secretaria General

de la Asamblea Nacional.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Con un saludo a las compañeras y

compañeros asambleístas, vamos a dar inicio a la sesión número

trescientos cuarenta y cinco del Pleno de Ia Asamblea Nacional. Señora

Secretaria, por favor, verifique el quorum en la sala.

I

LA SEÑORA SECRETARIA. Buenos días, señora Presidenta; buenos días

señoraS y señores asambleístas. Señoras y señoies asambleístas por

fávor, sírvanse registrar la asistencia en su curul electrónica. De existir

alguna novedad, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento

diecisiete asambleistas presentes en la sala, señora Presidenta. Sí

tenemos quorum.

II

LA, SEÑORA PRESIDENTA. Instalo la sesión. Continúe, señora

Secretariá. ¡.------

ilI

LA"SENORA SECRETARIA. Con su. autorízacíón, señora Presidenta,

' Pó.gína 1 de 73



RNTPÚBLTGA DEL BEUADOR.

"ffawnrá{ecuM
Acta 345

procedo a dar lectura a la Convocatoria: "Por disposición de la
señora Gabriela . Rivadeneira Burbano, Presidenta de ia Asamblea

Nacional, y de conformidad con e1 artículo 12, nurneral 3 de la Ley

Orgánica de la Función Legislativa, se convc,ca a las y los asambleístas

a la Sesión No. 345 del Pleno de la Asambiea Nacional, a realizarse

el día rnartes B de septiernbre de 2015, a ias 9h30, en la sede de la

Punción Legislativa, ubicada en la Avenida 6 de Di.ciembre y Fiedra-hita

en el cantón Quito, provincia de Pichincha, con el objeto de tratar el

sigu.iente Orden del Dia: l-. Himno Nacional de la República del

Ecuador; 2. Informe de la Comisión Especializad,a Perrnanente de

Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad

Integral, respecto de1 pedido de aprobación del Acuerdo entre el

Gobierno de la Republica del Ecuador y el Gobierno de la República de

Singapur para evitar la Doble Tributación 5r para la Prevención de la

Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta y slr Protocolo; 3.

Informe de 1a Comisión Especializad.a Permanente de Soberanía,

Integración, Relacionés Internacibnales y Seguridad Integral, respecto

del pedido de aprobación del Convenio de Seguridad Social entre el
.i

Gobierno de la. República del Ecuador: y eI Gobierno de la República

Dominicaná; y,4. Primér'debate ,Cet Rroyecto de'Ley de Creación del

Consejo Nacional del Trabajb". Hasta ahí el texto de la Convocat-oria,

señora Presidenta. Me permito informarle que no tenemos solicitudes de

cambio del Orden del Díá.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Antes de empezar

con el primer punto del Orden clel Día, voy a solicitar a todas las y los

asambleís'Las de este Pleno de la Asamblea Nacional, que brindem"os

minuto de silencio por Jonathan Dionisio y Jonathan Nasimba

un

de
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tliecinueve y veirrte años, bomberbs que fallecieron eI dÍa de ayer en el

incenCio de Puembo: ------------------------------

TRANSCURRE UN MINUTO DE SILENCIO EN MEMORIA PÓSTUMA DE

LOS BOMBEROS JONATHAN DIONISIO Y JONATHAN MASIMBA,

FALLECIDOS EN EL INCENDIO DE PUEMBO

LA SENORA PRESIDENTA. Nuestro más sentido pésame a la familia de

estos dos jóvenes que dieron su vida por 1o qlre querian, por 1o que

amaban, por su. pasión, y un abrazo rnuy especial tam.bién a. todos los

rniembros del Cuerpo de Bomberos de nuestra capitai. Señora Secretaria,

damos inicio a esta sesión número trebcientos cuarenta y cinco. Primer

punto del Orden del Día.

IV

t,A SEÑORA SECRETARIA. "1.' Himno Nacional de la República del

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NA.CIONAL DE LA REPÚBLICA

LA SEÑORA PRESiDENTA. Segundo punto del Orden de
'I

Día. :--:---'---.:---

LA SEÑORA SECRETARIA.

Permanente de Soberanía,

V

"2. Informe de la Comisión Especializada

Integración, Relaciones Internacionales y

Pdgina s rie zs
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Seguridad. Integral, respecto del pedido de aprobación detr Acuerrlo entre

etr Gobierno de,la,República del Ecuador { el Gobierno {e la República.de

Singapur para evitar la Dobie Tributación y para la Prevención de la
Evasión Fiscai en Materia de Impuestos sobre la Renta y su Protocolo".

Con su autorización, señora Presidenta, pr,ccedo a d.ar lectura al informe:

"Quitcr, Distrito Metropolitano, 02 de junio de 2O15. Oficio No. O22-

CSIRISI-FBP-AN-2015. Señora Gabriela Rivadeneira, Presidenta de la
Asamblea Nacional. En su Despacho. Señora Presidenta: En observancia

a lo previsto en el penúltirno inciso del artículo 1O8 cle la Ley Orgánica de

la Función Legislativa, en concordancia con el artículo 21 del Reglamento

de las Comisiones Especializadas Permanentes y Ocasionales, adjunto se

servirá encontrar el informe de la Comisión Especiali zad.aPermanente de

Soberanla, Integración, Relaciones Internacionales y SeguridaC Integral

de la Asamblea Nacional, correspond.iente al pedido de aprobación déi
,t

Acuerdo entre el Gobiérno de la República d'el Ecuador y el'Gobierno de

la'República de Singapur para evitar tra DobÍe Tributación y para la
,

Prevención de ia Evasión Fiscal en Materia de Impuestbs sobre 1a Renta

y su Protocolo, enviado por el señor Presidente Constitucional de la
Republica. Atentarnente,' Fernando Bustamante, Presidente de la
Comisión Especializada' Permanente de Soberanía, Integración,

Relaciones Internacionales y Seguridad Integral. Informe de Comisión

sobre el pecliclo de aprobación del Acr-rerdo entre el Gobierno de la
R.epública del Ecuador y el Gobierno de la República de Singapur para

evitar la Doble Tributación y para la Prevención de la Evasión Fiscal en

Materia de Irnpuestos sobre la Renta y su Protocolo. 1. Objeto. El presente

Informe tiéne por objeto r."o-énd.ar al Pleno de la Asamblea Nácional la

aprobaiión 'del. Acuerdo entre el Gobierno Ce la'Reputítca del Ebuador y

el Gobierho de la Republica áe Singapur para evitar la Doble iributación

' ' Pdg.ina 4 de 7i
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y para la Prevención de la Efasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre

la Renta y su Protócolo. 2. f,ntecedentes. 2.1. La Corte Constitucional,

con fecha 9'de julio de 2O14,lpor pedido de la Presidencia de la República

emitió el dictamen previo y vfinculante de constitucionalidad ]rlo. 008-14-

DTI-CC, dentro del caso -13-TI, mediante el cual declaró que las

disposiciones contenidas en pl Acuerdo entre el Gobierno de la República

del Ecuador y el Gobierno la República de Singapur para evitar la
Doble Tribu.tación y para la Prevención de la Evasión Piscal en Materia

de trmpu.estos sobre la Ren y su Protocolo guardan conformidad con Ia

Constitución de la Repúb

T.6741-SGJ-14-7 1.8 de 29

Constitucional de la República remitió á la Asamblea Nacional, para slr

estudio y aprobación, el Acuerdo entre el Gobierno de la República del

Ecuador y el Gobierno de la República de Singapur para evitar la Doble

Tributaciót I para Ia Prevención de la Evasión Fiscal en Materia de

Impuestos sobre la Renta y su Protocolo, así como el dictamen previo y

v-inculante de Ia Corte Constitucional. 2.3. Et Prosecretário General de la

Asamblea Nacional, meáiante rnenrorando No. SAN-2014-3645 d.e 10 de

diciembr e d.e 2014, de' conformida.d. con ef inciso tercero d.el artícuto 108': . ...

cle la Ley Orgánica de ta Función Legislativa, fémitió al señof PreSid.ente
.t'

de la Con:isión de'soberanía, Intégración, Relaciones Internacionales y

Seguridád Integral el AcuerrJo entre el Gobierno de la República del

Ecuacior ¡r el Gobierno de Ia Repúbtica de Singapur pa.rá evitar la Doble

Tributación y para la Prevención de ia'Evasión Fiscal en Materia de

Irnpuestos sobre la Renta y su Protocolo para su respectivo estudio y

trámite. 3. Trámite y Socialización. 3.1. La Comisión Especializada

Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y

Seguridad Integrai, en sesiones de 28 de enero y 1 de junio 2015, conoció

Pdgina s de 7s
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y debaltió el pedido de aprobación del Acuerdo entre el Gobierno de la

República del Ecuador y el Gobierno de la República de Singapur para

evitar la Doble Tributación y para la Prevención de la Evasión Fiscál en

Materia de Impuestos sobre la Renta y su Protocolo. Los asambleístas

miembros de la Comisión, considerando que el Ecuador ya ha suscrito

convenios de similar índole, acordaron que se estableciera un cuadro

comparativo entre el presente Acuerdo con la República de Singapur y

otros convenios análogos que ya han sido aprobados por la Asa.mblea

Nacional. La asarnbleista Linda Machuca aseveró que esta minuciosa

revisión permitiría identificar posibles errores o particu.laridades, por

ejemplo, en cuanto al tema de competencias, ya que es necesario conocer

con exactitud qué atribuciones correspdnden a qué institución en ambos

Estados. Por su parte, el asambleísta Antonio Posso agregó que para el

estud.io del presente Acuerdo se debe considerar las diferencias entre

cada sisterna fiscal y cada sistema económico de ambas naciones.

Tomando en cuenta que Ia doble tributación es uno de los grandes

factores que inhiben la decisión de invertir en un país, el asambleÍsta

Fernando Bustamante recordó que la República d"e Singapur es un centro

financiero y comercial de primera importancia en Asia, clonde se

concentran importantes inversionistas y capitales. Aunque ya se hayan

aprobacio instrumentos internacionales en esta áreacon Urugu.ay, Corea

y Chin.a es pertinente analízar el presente 'Acuerdo en sus

particularidades. Cuadro comparativo entre los instrumentos para evitar

Ia dobtre tributación y prevenir 1á evasión fiscal entre Ecuador y Singapur,

Ecuador y China y Ecuador 5r Corea. A continuación se adjunta un

cuadro doncle se hace úna comparación entre el Acuerdo con Singapur,

el Acuerdo con China, el Convenio cbn Corea, se hace referencia a las

personas comprendidas, los impuestos comprendidos, el objeto y los

Pdgina 6 de zs
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impuestqs análogos. El presente quadro comparativo permite estableper

que el Acuerdo entre el Gobierno de la República del Ecuador y el

Gobierno de la República de Singapur para evitar la Doble Tributación y
'..

para la Prevención de la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la

Renta y su Protocoio tiene importantes similitudes con los convenios que

ya fueron aprobados por el Pleno de Ia Asamblea Nacional. El Acuerdo

con la República de Singa.pur incorpora prácticamente todos los artículos

de los convenios y acuerdos análogos celebrados con la República de

Corea y la República Popular de China; así por ejemplo el artículo 4 define

el concepto de residente, el artículo 5 se refiere al establecimiento

permanente, artículo 6 relativo es a las rentas inmobiliarias y el artículo

7 señala los beneficios empresariales. Los tres d.ocumentos establecen

norrnas relativas a las regalías y a las ganancias sobre el oapital, así como

á 1o§ sei'vicios personales dependientes e independientes. El Protocolo cle

este Acuerdo señala ciertas excepciones y ac\araciones, entfatiza en el

artículo 4 que la expresión "residente de un Estado contratante" en el

caso de Ecüador no incluye a ninguira persona que esté sujeta a
irnposición en Ecuador exclusivamente por la renta que obtenga de

fuentes situadas en el Ecuador. El Protocolo al igual que los Protocolos

de los dos acuerdos análogos celebrados con la República de Corea y la

República Popular de China contiene especificidades y aclaraciones

relativas a los instrumentos en sí considerados individualmente. La

asambleísta María Augusta Calle rnocionó la aprobación del presente

Acuerdo, considerando que 1a esencia y naturaleza de este tipo de

instrurnentos es la misma pero que 'cad.a uno se adapta a las

erspecificidades de cada país. Finalmehte existió consenso entre los

asarilbleístas miembros de la Comisión para la aprobación det Acuerdo.

4. Competencia de la Comísión. 4.L Con'stitución de la República d.el

Página z de zs
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Ecuador. De conformidad con las disposiciones contenid.as en el numeral

8 del artículo 120 de la Constitución de Ia República, qon deberes y

atribuciones cle la Asamblea Nacional: "(...) 8. Aprobar o improbar los

tratados intgrnacionales . qn ios casos, que , corresponda". Asimismo el

articulo 419 de r:.uestra Carta Magna senala: "La ratificación o denuncia

de los tratados internacionales requerir á la aprobación previa de Ia
Asamblea en los casos que: (...) 3. Contengan el compromiso de

expedir, modificar o clerogar una ley (...) 6. Comprometan al país en

acuerdos de integración y comercio".4.2. Ley Orgánica de la Función

Legislativa. El artículo 6 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa

señala en el numeral 4: "Son órganos de la Asamblea Nacional:(...) 4. Las

Comisiones Especializadas". El artÍculo 2L de la misma norma señala:

"Temática de las Comisiones Especializadas Permanentes. Son

Comisiones Especializad.as Permanentes las siguientes: (...) 5. De

Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral".

ArtícuLo 108 nume ral4; "La ratificación o denuncia de los tratados y otras

normas internacionales requerirá la. aprobación previa de la Asamblea

Nacional en los'óasos que: (...)13. Cóntengan el compromiso de expedir,

modilicar o cterbgar una ley (.::) 6. Comt'rometan al país en acuerdos de

integración'y comercio". lJnávez realizad.o el análisis de las normas antes

citadas, esta Comisión es competente para conocer el pe«1ido de

aprobación deL "Acuerdo entre el Gobierno de la Repúbtica del Ecuador y

el'Gobierno de tra República de Singapur paia evitar la Dbble Tributación

y para Ia Prevención de Ia Evasión Fiscal en Materia d.e Impuestos sobre

la Renta y su Protocolo". 5. Dictamen previo y vinculante de la Corte

Constitucional. El artículo 438 de la Constitución de la República del

Ecuador señala: "Dictamen previo 5r vinculante de constitucionalidad.

La Corte Constitucional emitirá dictamen previo y vinculante d.e

PagirLa e d"e zs
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constj.tucionalidad, en los ientes casos, adernás de los que determine

s, previamente a su ratifica.ción por la

de jrrlio d,e 2014, emitió el dictamen previo y vinculante de

constitucionalidad No.008-141-DTI-CC, dentro del caso 0026-13-TI, en el

cual concluye que las dis iones contenidas en el Acuerdo entre eJ

Gobierno de la República del Ecuador y el Gobierno de la República de

Singapur para evitar la Tributación y para la Prevención de la
Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre ia Renta' y su Protocolo

adjunto ut supra guardan formidad con la Constitución de la
República del Ecuador. 6.

Acuerdo entre el Gobierno de

la Repirblica de Singapur a evitar la Doble Tributación 1. para la
Prevención de ia Evasión Fisc[i eh Materia d.e impuestos sobre la Renta

y su Protocolo adjunto, se requiere de aprobación previa por parte d.el

Pieno de la Asamblea Nacioilal. Así 1o dispone la Constitrrción de la
República. Cabe anotar que el presente instrumento juridico, al igual que

sirnilares ratificados por el Ecuador, es positivo en cuanto que evitar la

doble tributación permite impulsar el desarrollo económico en varios

sectores, así como promover las in.versiones y las relaciones comerciales

y de cooperación internacional en materia tributaria. Este Acuerdo

guarda concordancia con la Constitución de la República tal y como 1o

ha d.eterminado la Corte Constitucional, máximo órgano de control

constitucional. Nos r'efeririros en particular a los siguientes artículos:

"3O4. La polÍtica comercial tendrá ios siguierrtes objr:tivos: 1. Desarrbllar

fortalecer, j dinarmízar los merca,Cos interncjs á partir del objetivo

estratégico establecido en el FIan Naci.onal de Desarrolio; 2. Regular,

promover y'ejecutar las acciones correspondientes para impulsar la

Asamblea Nacional". Efecti te, la Corte Constitucional, con fecha 9

isis del docutrnento. Para Ia ratifica.ción del

a República «lel Ecuador y el Gobierno Ce
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insención estratégica deI país en.la ec.onomia .rnundia'l; 3. Fortalecer

el aparalo productivo,v- la produccion nacional; 5. Impulsar el clesarroilo

de las economías de escala y del cornercio justo; 6, Evitar las prácticas

monopólicas y. oligopólicas particularmente en el sector privado y
otras que afecten el funcionamiento de los mercados. 306. El Estado

prornoverá las exportaciones ambientalmente responsables, con

preferencia de aquellas que generen rnayor empleo y valor agregado, y efl

particular las exportaciones de los pequeños y medianos productores y

del sector artesanal. El Estado propiciará las importaciones necesarias

para el pieno ejercicio y goce de los derechos y desestimulará aquellas

que afecten negativamente a la producción nacional, a la población y a la

naturaleza. 339. El Estado promoverá las inversiones nacionales y

extranjerás, y establecerá regulaciones específicas de acuerdo a sus

tipos, otorgando prioridad a la inversióri nacional. Las inversionbs se
/.

oriehtarán con criterios de diversifica-ción proilucti'ra, inversión

tecnológica y generación de equilibrios regionales y sectoriales. La

inversión extranjera directa Será comple;mentaria a la nacional, estará

sujeta a un estricto respeto del marco jurídico y de las regulaciones

nacionales, a la aplicación de ios derechos y se orieritará según las

necesidades y prioridades definidas en ei Plan Nacional de Desarrollo, asÍ

como en los diversos planes de desarrollo de los gobiernos autónomos

descentralizados. La inversión púbtica se dirigirá a cumplir los objetivos

del régimen de desarrollo que la Constitución consagra y se enrnarcará

én los planes de desarrollo nacional y locales, y en los correspondientes

planes de inveisi.ón. 416. Las relaóiones del Ecuador con la comunidad

intennacíonal responderáil a los intereses del pueblo ecu.atoriano, al que

Ie rendirán cuentas sus respénsahles y ejécutoie3, y én ó"rr".."r.ncia:
12. Fomenta un nuev.o sistem.a de comercio e inversión que se sustente
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en Ia justicia, la soiidaridad, la complementarieda.d., la creación de

mecanismos de control internacional a las corporaciones multinacionales
y el establecimiento de un sistema financiero internacional, justo,

transparente y equitativo. Rechaza que controversias con empresas

privadas y extranjeras se conviertan en conflictos con Estado". 7.

Conclusiones. La" Comisión Especializada Perrnanente de Soberanía,

Integración, Relaciones Internacionales y Seguridacl Integral, en virtud de

totlo 1o expuesto y además, en consideración et Qr¡s el Acuerdo entre e1

Gobierno de la República. clel Ecuador y el Gobierno de la República de

Singapur para evitar la Doble Tributación y para la Prevención de la

Evasión Fiscal en lVIateria de Impuestos sobre la Renta y su Protocolo

adjunto guarda conformidad con los 'postulados constitucionales, de

acuerdo cr-rn el dictamen de la Corte Constitucional, y recoge importantes

preceptos constitucionales. Que es obligación del Estado fomentar 1as

importaciones y las exportacionés a fin de contribuir a fortalecer ei

aparato productivo y la producción nacional, con el objetivo último de

,raiirut el cambio de la matríz productiva y la sustitución estratégica cle

importaciones, convirtiendo al Ecuador en un mercado más atractivo.

Que es una política del Gobierno ecuatoiiano atraér inversión extranjera

de países exportaclores de capital, siernpre y cuando se trate cie inversión

que iumpla con párámetros de responSabiiidad ñscai,'sociál, laboral y
i

ambiental. Que este tipo dé conveniós permitirá el fortalecimiento de las

retráciones'bilaterales en materia impositiva, comercial y de inversiones,

al dotar a lás agencias tributarias de lbs dos paÍses de herramientas para

combatir práctica§ evasivas. Que el Acuerdo favorece los intereses de los

y las ciudadanos de ambas partes evitando una carga fiscal excesiva e

injusta. Que el Acuerdo tiene como objetivo ad,emás'prevenir la evasión

fiscal y el fraude y además promover las relaciones económicas y
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c,ornerciales. entre los países .puqsto

destino. .de. Ia inversión. Que e1

este.tipo de convenios, corno es el

la carga fiscal en ei país

celebrado anteriormente

ue reduce

ha

del Convenio entre el Gobierno de

la Rqpública del Ecuador y la publica Oriental del Uruguay

para evitar la Doble Imposición Materia de Impuestos sobre ia

ir la Evasión Fiscal, el Convenio

República de Corea para evitar

Renta y sobre el Patrimonio y

entre la República del Ecuador y

la Doble Tributación y prevenir la Eyasión Fiscal respecto a Impuestos

sobre la Renta, y el Acuerdo entr]e la República del Ecuador y el

Gobierno de Ia República Popular China para evitar la Doble Imposición

], prevenir la Evasión Fiscal 
"or, 

,[rp..ro . los Impuestos uobr. tr.
Renta. 8. Recomendación. La Cornisj.dn Especializada Pernr.anente de

Soberanía, Integración, Rela.ciones Internacionales y Seguridad

Integral recoririenrla al Pleno de la Asambiea Nacional: Aprobar el

Acuerdo entre el Gobierno de la República del Ecuador y el Gobierno de

la República de Singapur para evitár la Doble Tributación y para la
Prevención de la Evasión Fiscal en Materia de Imr:uestos sobre la Renta

y su Protocolo adjunto. Suscriben el presente informé los asambleístas

miembros de 1a Comisión: Fernando Bustamante, PresiCente; María

Augusta Calle, Vicepresidenta; Dora Aguirre; Linda Machuca; Verónica

Rodríguez; Diego Salgado; Soledad Vela; Eduardo Zambrano. La

Asam.bleísta ponente es la asambleísta María Augusta Calle". Hasta ahi

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SES1ÓN LA ASAMBLEÍSTA TOSNXA

ALVARADO CARRIÓN, PRIMEFJ, VICEPRESiDENTA DE LA ASAMBLEA
.NACIOI{AL, CUANDO SON LAS DTEZ TiORAS TREINTA Y DOS

MINUTOS. ------------------------------------------- ---:---r---
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LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta ponente María Augusta

LA ASAMBLEÍSTA CALLE ANDRADE MARÍA AUGUSTA. GTACiAS. BUCNOS

dÍas a todas y a todos, espero que este receso legislati.ro traya servido

para que todos descansernos y venga[ros con má.s ánimos para retomar

nuestro trabajo encargado pc,r el pueblo. Compañeras, compañeros,

colegas: Nuevamente vamos ahora a la Asarnblea Nacional, a aprobar un
Convenio relativo a doble tributa.ción. No es nuevo este tema ni para la

Comisión de Relaciones Internacionales ni para este Plenario, toda vez

que ya hemos aprobado convenios similares con la República Oriental del

Uruguay, con la República Popular China, con Corea. Ahora. este es uir
convenio con Singapur. Yo quisiera, si me permiten, hacer una pequeña

disertación sobre el tema del contexto, de lo que es Singapur en estos

mornentos y sLr relación con Ecuador. Tanto Singapur como Ecuador se

caracterízan por ser países que han atravesado procesc)s de

tiarlsformación institucional qúe 'difieren ' en su ternpora.lidacl,

obviamente, pero qué buscan un mismc objetivcl: el bienestai'de la

mayoría de su. población a trb.vés del d.esarrollo d.d sus economías. El caso

de Singa.púr." paradigmático pues, a principios del siglo veinte, este era

uno de 1o§ países más pobres del mundo, sin embargo, err cuestión de

décadas,'pasó a ser una nación pr:óspera, con urno de los PIB per cápita

más altos del planeta. La receta de Singapur, como se 1o llarna, ha siclo

muy variada, y pasa por un crecimiento sólido basado en políticas de

desarrollo de la industria nacional, a través de la sustitucion estratégica

de importaciones. Pese a que Singapur lno tiene grandes recursos

naturales, ha diversificado su industria, qüe va desde la elaboración de

manufacturas hasta productos con alto valor tecnológico, pasando por la
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biociencia y 'la 
petr]oquímida. Por solo citar un ejempio, Ia refinería

petrolera más grande del Asia, se encLrentra en'singapur. Mucha gente

alaba la apertura de Singapur a las empresas transnacionales, porque es

asi, qué se han ido ¡ asent{r en esta pequeña isla, así como aiaban la

promoción de libre rrl"r".do f, el desarrollo financiero que han convertido
r

a Singapur en uno {e los mprcados de divisas más grandes del mundo.

"9{¿rzMfuM

Sin embargo, no no{"*o. {ejar 
de reconocer que en Singapur también

existen otros factore$ que hafr aseguracio eléxito de ese país, y que tienen

qu,e ver con pasos simil a los que el Ecuador está dando en estos

momentos. Y aquí quizás me puedan 
"""r"t.r.r. 

Efn primer lugar,

Singapur debe su despe a una fuerte inversión estatal, esa que en

estos momentos satanizrr, .l', nrrestro país, que dirigió el desarrollo de su

econornía con base en la rerli]stribr-rción de la ríqueza cle forrna igualitaria,

eso que también se pretend[ sosiayar cuando atacan al Gobierno de la

revolución ciudadana. Sing'[pur para lograr esa iedistribución de su

riqueza y con esa fuerte inversión estatal, tienen una gestión estatal de

enorme efectividad politica en la recaudación de impuestos, esos

impuestos que aquí dicen que son confiscatorios, esos mismos están en

Singapur. Algo que debemos nosotros tomar en cuenta cuando

analizamos Singapur, no solamente los acuerdos de libre c.omercio, estas

otras polrticas que"en ei caso ecüatoriano se satanizan. En Singapur no

solamente se.ha, salido de la pobi'eza, Singapür tambi.én salió de la
ignorancia con políticas dé educación fundaméntales para el despegue de

e§a nación d,siática, esas políticas educativas, 'esa decisión política dél

despegue educativo qüe también aquí en nuestro país se Sataniza, y se

Quiere ver con una miopía terrib'l.e, pueblerina el despegue de políticas
j

educatrvas que realrnente noS permitan rro solamente salir de la pobreza,

sino Ce la ignorancia en las poblaciones más pobres de nuestra patria.
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vés de créditos diferenci{do", eso que aquí también se sataniza, el

recimiento de estos p.ql"no" emprenclimientos contribuyeron a

isminuir Ia desigualdad social, 1o que se tradujo en menores Índices de

riminalidad, de corrupción y por tanto, mayor con:ftanza de

nversionistas extranjeros. Finalmente, Singapur es un país con una

Ísima d.iversidad cultural, pequeñito, y con una altísima diversidad

tural, abierto a recibir a ciudadanos extranjeros que van a contribuir
su economía. Sin duda, esta diversificación de factores corno la

iversificación de la industria, la eficiencia en la administración pública,

la redistribución de la riqueza,la fuerte inversión estatal en educación, y

el establecimiento de zonas franca-s portuarias, han. perrnitido a Singapur

eliminar casi por cornpleto la pobreza. El Ecuador está intentando hacer

1o mismo a trávés del cambio de la matriz productiva, ia diversificación

de exportaciones, Ia protección de la industria nacional y la fuerte,

fuertísima in'¡ersión estatal en educáción, quizás sigamos por esta ruta,

y quizás logremos los éxitos que ha tenido Singapur, y quizás logremos

prácticamente eliminar la pohreza. Respecto del Convenio creo que es

importante señálar que es positivo para el país pues'permite evitar' la

doble tributación, impulsar el desarrollo económico en varios sectores,

así como promover las inversiones y las relaciones de coclperación

internacional en materia tributaria entre los dos países. Todas estas

politicas del Gobibrno ecuatoriaño, estos convenios, la negociación de

estoS coirvenios, son parte de la politica internacional del Gol¡ierno

ecuatoriano que busca fórtaleceí el aiiarato productivo y la producción

nacionatr, con el objetivo último de lograr la transforrnacíón de la'matriz
productiva y la sustitución estratégica de importaciones, convirtiendo al

Ecuador en un rrrercado más atractivo, pero sin olvidar la importancia de
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la redistribtrción de la ríqueza a través de un sistéma impositivo, robusto

y eficiente. Paral finalíz,ar, compañeros, solamente quisiera decirles que

este'Acuerdo pefmit'e el fortalecimiento de las relaciones bilateral'es en

materia comercial, de inversiones, pués permite el intercarnbio de

información entre las agencias tribut"¡"]" de los dos países para evitar
i

las prácticas eva,sivas. Obviamente, la Corte Constitucional ha daclo su

veredicto de que este Acuerdo es favorable ai Ecua.dor, que se ajusta a la

Constitución, y por estas razones r."o-["rdo al Pleno de la Asamblea

Nacional la aprobación de este instrumento internacional. Quisiera
decirles que son estos convenios, a los que muchas veces no se da mayor

importancia, los que permiten efectivarnente esa redistribución de 1a

riqueza, los que permiten y apoyan a la industria, los que apo¡/an a los

empresarios, los que apoyan al despegue económico del país. No

solamente son las leyes con carácter estrictamente económico las que

ábonan a este intento, a este empeño del Gobierno de la revolución

ciu,Cadana de construir una patria justa, soiidaria y equitativa. Muchas

gracias.-------
1".

Gracias. AsambleÍsta Gabriel Rivera.----------

EL ASAMBLEÍSTA RIVEPA LÓPEZ GABRIEL. Gracias, señora Presidenta.

Creo que la compañera María Augusta Ca1le, ha hecho un resumen

bastante interesante en relación a la importancia de la aprobación de este

Convenio, y yo'quiero aportar un poco más sobre esto. Efectivamente,

como se ha dicho, Singapur es un país muy pequeñito, casi seiscientos

cincuenta kilómetros cuadrados, es realménte pequeño, sin embargo de

eso, tiene un producto interno bruto de doscientos noventa mil millones

de dt,lares al año. óon una póblación que apenas llega a los seis millones
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de habitantes, o sea es la mitad del Ecuador, es quizás, una

parte muy pequéña de 1o ría ser el territorio ecuatoriano, sin

embargo, tiene un desarrollo te interesante e importante. Por eso,

señora Presidenta y compañeros asambleístas, ni siquiera debe estar en

discusión quién va a votar a favof o quién va a votar en contra de un tipo

intercambio económico, vaya ündizándose con una nación de esta

naturaleza. A mÍ también me gu$taría, pero creo que por fatrta de tiempo

va a ser Lrn poco dificil abordar, !§nora Presidenta, el hecho de Ia historia
política de Singapur, cómo i.rn p{[s, cómo un pedazo de tet'ritorio cuando

es col:nia, cuando está bajo l{"bota invasora, cuando sus recursos,

cuando slls personas no tiene hbertad no se desarrolla y cómo, cuando

esos países alcanzan la libertad, fuandó esos páÍses pueden dictarse sus

propias normas. Y la historia

ejernplar en esto, cuando esos

de desarrollo, cómo pueden al

tica de Singapur me parece que es muy

forma que creo que es ejemplar $ara todos en el planeta. Sin duda, este

Convenio va a beneficiar los ffüjos comerciales, pero no nos deben

interesar solamente los flujos co s, también. nos debe interesar la

Iógica gebpoftica que este mom$nto está vivi.endo la humanidad, en el

""r.r'bio' 
hacia el eje Asia-Paqífico, eso es fundanrental, eso es

importantísimo, porque'hoy c to ayer fue muy important'e 5r lo sigue

sien.clo hacer convenios con , y 10 cual está bien, hacer convenios

con diferentes países clesarrollados, firenos desarrollados, importantes o

económicamente menos importantes, porque liumanamente creo que

toclos somos iguales, entonbes, hay que reconocer una nueva lógica, hay

que reconocer una nueva realidad geopolítíca, geoeconómica en el

OS

ue

de ConVenio de esta naturaleza,

1o que va a hacer es favorecer el

1o que va a hacer es abrir la puerta,

ho de que eI intercambio comercial,

pueden establecer su propio camino

este en una forma sostenida, en una
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mundo, y creo qu'e en. est{ se enmarca la firma cie"este.'Conveni«r. Pero

o, no es. el único Converrio que está

este .paÍs. este es parte de uria zaga de

M

corRo tarnbién se ha

Versando soiamente so

del Estado, más allá de los intereses partidistas que puedan haber.

Por 1o tanto, señora Presidenta, quiero resaltar el hecho de qLr.e

esta- zona geográfica de Asia.Pacífico es fundamenta-l, es estratégica

,C.esde el punto cle vista comerciai, desde el punto de vista de todo tipo

de 
'intercambios, no olvidernos, por ejernplo qo" en las pn-lebas

iáternacionale§ sobre óoncrcimientó eñ matemáticas, 
'en 'lenguaje,

Singapur es uno de los países qué está a la cábeza igual con China,

de rnanera que también en términos de cooperación luego, claro que

este Converrio no §e refiere a esto, pero también habrá que

profundizar en términos de cooperación estudiantil, en términos de

cooperación para los temas de conocimiento de desarrollo, de

tecnología a§rícola, todo 1o que se pueda, Ecuador tiene'que tomarlo

como una ventaja, porque somos economías que podemos

complementarnos, cuanto la economÍa desarrollada de Singapur, cuanto

la economía ec'uatoriana, Por 1o tanto, señora Presidentá, yo quiero

felicitar'el ffabajo que Éa hechó la Comisión y además, qtre sigamos en

bsia tónica tratando de abrir estos espacios cbn todos lbs paÍses del

L.A SENORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. 'Por favor votación,
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señora Secretaria.'------------------i

LA SEI,IORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por

favor, sírvanse registrar en su curul electrónica. 'De existir alguna

noveCad, por favor, inforrnar a esta Secretaría. Gracias. Ciento siete

asambleístas presentes en la sala, señora Presiclenta. Se pone en

consideración del Pleno de la Asamblea Nacional, Ia aprobaciórr

del Acuerdo entre el Gobierno cle la República del Ecuador y el

Gc¡bierno de Ia República d"e Singapur para Evitar la Doble

Tributación y para la Prevención de la Evasión Fiscal en Materia de

Impuestos sobre la Renta y su Protocolo. Señoras y señores

asambleÍstas, por favor, consignen su voto. Señor operador, presente

1os resr-rltados. Ciento seis votos afirmativos, cero negativos, cero

blancos, una abstención. Ha sido aprobado el Acuerdo entre el

Gobierno de la República del Ecuador y el Gobierno de la República

de Singapur para Evitar Ia Doble Tributación y para la Prevención

de Ia Evasión Fiscal en Ma.teria de Impuestos 
'sobre la Renta y su

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Siguiente pr.r.r'É.o, por favor.-----------

VI

LA SEÑORA SEbRETARIA. "3. Informe de la Comisión Espe ctalízada

Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales 5,

Seguridád Integral, respecto del pedido de aprobación del Convenio de

Seguridad Social entre el Gobierno República del Ecuador y el Gobierno

República Dominicana". Con su autorización, señora Presidenta, procedo
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constitucionalidad del Con de Seguridad Social entre el Gobiernc, de

la.Republica del Rcuador y,

c,uranto sus disposiciones

Gobierno de la República Dominicana, por

República del Ecuador. 2.2. ediante Oficio No. T.6727-SGJ- 14-753 de

17 de octrrbre de 2014, el

del Ecuador remitió a
aprobación, el Convenicr

República del Ecuador y

PresiCente Constitucional de la República

Asamblea Nacional, para su estudio y

RrcPÜBLTGIL DIDL ffi CT,ADOR

1a

de

eI

'clan arrnonía con la.Constitución de la

bierno de la República Dominicana,

como el dictamen previo y ulante de la Corte Constitucional. 2.3.

Prosecretario General de la A blea Nacional, mediante rnemorando No.

SAN-20L4-3644 de 10 de di bre cle 2014, de conformidad con el inciso

tercero del artículo 108 de Ley Orgánica de la Función Legislativa,

rernitió al señor Presidente d]e la Comisión Especializada Permanente de

Soberania, Integración, Re es Internacionales y Seguridad Integral,

paia su estüdio y aprobaciofr, el Convenio de Seguridad Social entre el

Go'bierno de' la' República cilel'Ecr¡ador y e1 Gobierno de la República

Dorninicana. 3. Trámite y ialízacíón 3.1. La Comisión Especializada

Permanénte de Soberanía, lintegración,'Relaciones Internacionales y

Segur"idad Integral, en sesionles de 28 de enero, 4 de febrero y 9 de marzo

de 2O15,'y 3 de ¡unio de 201i, conoció y debatió el pediclo de aprobación

del Convenio de Seguridad entre el Gobier'no de la República del

EcuáCor y el Gobierno de la República Dominicana. Durante el proceso

de socialízació;n se recibió, "p, fecha 4 de febrero de 2014, el Oficio No.

243-2015-BCG-PCDDTSS-AÑ por parte de la asambleísta Betty Carrillo,

entonces Presidenta de la Comisión Especializada Permanente de los

Derechos de los Trabajadores y la Segurid.ad Social de la Asamblea

Seguridad Social entre el Gobierno de la

un importante

de ciüdadanía

asÍ

E1

Nacional, en ei cual señaIa que este Convenio representa

avanie hacia Ia concreción del'principio constitucic¡na1
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uni'rersal, la libre movilidad y el progresivo fin de Ia condición de

extranjero. Sin embargo, más allá cle que puedan lograrse afiliaciones en

el seguro social de ciudadanos de nacionalidad dominicana que residan

en e1 Ecuador y de ciudadanos y ciudadanas de nacionalidad ecuatoriana

que residan en República Dominicana, el instrumento bilateral deja en

evidencia serios problemas para la concreción de esa aspiración

gubernarnental de ambos países latinoamericanos, dado que los

ciuda.danos dominicanos que viven en el Ecuadcr tienen dificultades para

regular su condicién migratoria. en el país, ya sea por la imposibilidad

que tienen para clrbrir los requisitos que se necesitan para acceder a una

visa o porque se quedarrrn en una situación de irregularidad at superar

el tienrpo de su estadía como turista, hecho por el cual no son aptos para

accecler a una visa. Indica eue, no obstante esta situación, los

ciudadanos dominicanos que residen en el Ecuador, trabajan en

actividades formales en distintos sectores, sin tener afiliación a la
seguridad social, por 1o que se podría plantear un proceso de

regularización de ios ciudadanos dominicanos similar al que se hizo con

los ciudadanos de nacionalidad haitiana en 2a10, mediante el Decreto

Ejecutivo No. 248 publicado en el Registro Oficiat 135, de i2 de febrero

de 20I0.'Nl'enbiona, además, que para accerler a Iás visa-S de trabajo en

el Ecúaclor, el Ministerio de Trabajo solicita un irermiso laboral que tiene

requisitos dificiles de cumplir, corno la alta calificación Jaboral rle las y

los traba.jadores. EI Ministerio de 'Relaciones'Exteriores y Movilidad

Humana, a- través de la Dirección cle Asuntos IUigiatorios, también

solicita requisitos como un alto capital de 1á empresa que los contrata.

La asambleísta Carrillo expresó que estos problemas dificultarían la
implenientación del Cónvenio, siendo necesario solucionar con urgencia

ei tema migratorio de los dominicanos en Ecuaclor. Varios expertos y
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analistas expresaron su criterio sobre este Convenio.a la Comisión, entre

elios, ei ernbajador Galo Galarza, Subsecretariq de América Latina y El

Caribe, de[egado del Ministro Ce Relaciones Exteriores y lvlovilidad

Humana, quien expresó que este Convenio responde a una vieja

aspiración de la comunidad latinoamericana que tiene como propósito

garantizar la seguridad. social para inmigrantes en todos los países.

Recordó que el 8 cle abril, d,e 2O13, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social (IESS) informó a Ia Cancillería ecuatoriana que el Gobierno de ia

República Dominicana tizo conocer su conforrnidad con el texto de

Conveni,: tsilateral de Seguri.dad Social propuesto por el Ecr¡ador y la
Secretaría General encargada de Convenios Internacionales de Seguridad

Social y emitió un informe favorable para que se proceda a suscribirlo.

Este instrumento internacional se enmarca en Ia politica de1 Gobierno

nacional tendiente u-'"*"griar el efectivo 'ejercicio de los d"erechos y

gaiantíh"s establecidos en Ia Constitución de la República, como son los

derechos a la'seguridad social que inclul,s¡ el seguro de v'éjez,la atención

a discapacitados y muerte. En tal sentido, es necesario resaltar Ia
importancia que tiene la suscripción de este instrumento para asegurar

a los ciucladanos de ambos Estados que residan en cacla uno de los

países, y que e)erzan o hayan ejercido una actividad con relación de

dependencia, el efectivo goce clel derecho a la seguridad social. El invitado

puntualizó que el objetivo fundamental del Convenio es asegurar a los

trabajaCores de cada uno de lo's Estados Parte, los'beneficios Que prevéh
:
las legislacionés de cada: país acerca de los segurcs de invalidez, vejez y

rnuerte. El delegado dé Cancillería sehaló qüe, de acuerdo con

información presenta.da' por ia ' Presidéncia de la Comisión de los

Derechos d.e los Trabájadores y 'seguriCad Socia1 de la Asamblea

Nacionai, existe'un mayor número de dominicanos en el Ecuador que
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(cuatorianos en República Domin.icana. Et Ministerio de Relaciones

pxteriores y Movilidad Humana solicitó también un inforrne a la
I

pmbájada del Ecuador en ese país, del cual se evidenció que actualmente
,i..

$xiste un éxodo de ecuatorianos que retornan al Ecuador o van a terceros

$.1."". Agregé que alrededor de 400 y 500 compatriotas residen

zi.ctualmente en República Dominicana, de los cuales ejercerían

4ctividades remllneradas un 25o/o o 3Oa/o. El informé de la Embajada del

Ecuador en Repúbiica Dominicana, indica, al igual que el informe de la

Qomisión de los Derechos de los Trabajadores, que el número de

$ominicanos residentes en el Ecuador es mayor que el número de

(esidentes ecuatorianos en República Dominicana. El embajador Galarza

rrnanifestó que el atán de la Cancillería es ayudar a nuestros compatriotas

rlesidentes en República Dominicana, tal como se 1o ha hecho con otros

ecuatorianos que se encuentran en otros paÍses. El núrhero de

clominicahos que está'en el Ecuador, de conformidra,l ai informe enviado

por Ia Con'risión de los Derechos de los Trabajadores y Seguridad Sociai.

es alr'ededor'de'8 mil personas, aunque'eI informe de la Embajada es

menor ya que el mismo estáblece que sería un nfrmero similar a'Ios
ecuatorianos que se beneficiarian allá; es decir, entre 400 y 500

personas. El invitado niencionó además que en uno de los primeros

talleres anuaLes de Embajadores el señor presidente"de la República

Rafael Correa, instruyó a Cancillería para que se suscribieran convenios

bilaterales cle segSrridad social al amparo del Convenio Iberoamericano

007. Concluyó que la acumulación de

aportes en las respectivas entidades de seguridad social hará que hoy y

en. el futuro no se pierdan los beneficios de dichos aportes en favor de los

actuales o futuros migrantes, ecuatorianos o dbminicanos. R.oberto

Güevara, subdirector genera-l 'déI IESS, delegado de1 Presiclente del
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Consejo Directi'¿o de esá institución, manifestó que este Convenio es de

autoría del IESS. Fue remitido vía Cancillería a República Dominicana;

cuenta con dictamen favorable del máximo órgano de control

constitucional y guarda la misma estructura, contenido y procedimientos

que tienen los convenios de seguridad social suscritos por el Ecuador con

otros países como Venezuela, España, Colombia 5z Perú. El invitado

agregÓ que la ratiflcación de este tipo de convenios pei,mite el traspaso

clel tiem.po ,ce aportación entre países suscriptores para fines de pago de

pensiones, por 1o que no existe ninguna observación al rnismo por parte

del iESS, en'ridad rectora de la séguridad social en e1 Ecuador. Asimismo

indicó que 1a política exterior del Gobierno Nacionai en materia de

seguridad sociai ha sido amplia. Antes de1 actual Gobierno, el Ecuador

ha.bia firmado un solo convenio suscrito con España. Este período ha

sido fructífero para el país porque se han suscrito más de 10 convenios

bilaterales de seguridad social, y entre ellos, uno fundamental: el

Conienio Iberoarnericano de Seguridad Social. Destacó que el Ecuador

es el segundo país que 1o firmó 'y. ratificó, y que República Dominicana

también 1o hizo. Este Convenio Marco y los Convenios Bilaterales

respetan las legislaciones nacionales'de los países. Por otra pai:te, el

deiegado clel IESS añadió que el presente Convenio no tiene ningriir costo

adícionál para tlicha institución porque Sl'se resiretan las iegislacibnes

nacionales, se liquida una prrestación de jubiÍacíón, sr-rmarrdo los tiempos
I

de servicio. Explicó qrr", [o, ejemplo, si 'un ciutlaclano ecuatoriano
-.': 

r .rqulslera acogerse a su jubilación de actrei:do con la. legislación española

(tomando en cuenta el acuerdo d.e seguridad social entre el Ecuador y

este país), debe solicitar a ese país que señale el tiempo de servicio que

tiene el ciudadano. Asimismo, el Gobierno de España debe solicitar la

inforrnación concerniente a los años de prestaciones en Ecuador de ese
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citrciadano, Iuego se reaLizara la liquidación..con,base en la Ley de

§eguridad Social del Ecuador y de acuerdo con las resoluciones dictarlas
por ei Consejo Directivo. F'inalmente esos valores se envían a España

porque el ciudadano ha decidido radicarsp en ese país y se traslada luego

el clinero que le corresponde en la nroneda del país en el que va a recibir
la pensión. Agregó que, luego de culminar el trámite en Ia Asam.blea

Nacional y en la Presidencia de la República, se continuará. con una
segunda fase: la redacción y aprobación del correspondiente acuerdo

administrativo de aplicación del Convenio. Victor Reinaldo Diaz Lora,
embajador de la República Dominicana, explicó que la aprobación cle este

convenio es muy importa.nte para los migrantes de ambos países;

además, se trata de una iniciativa'del Poder Ejecutivo tlentro del marco

constitucional de cada país. Este acuerdo fue firmacio por el Embajador
d'e1 Ecuarlor en República'Dominicana y la SecretarÍa'de Tiabajo y está

sujeto a ratificación por parte Ce la Asamblea Nacional db Ecuador. Con

este Acuerdo se da continuiclad a una política de inclusión y de respaldo

a los ciudadanos de cadá paÍs. Agregó que estos momentos son históricos
porque los Estaclós se estárn integrand.o a través de la Comuniclad de

Estados Latinoamericanos y Caribeños (Celac) y con este Convenio se

apoya a los migrantes de acuerdo con las leyes especÍficas de cada país.

Fue conocido y aprobado por República Dominicana con mucho

entusiasmo y ahora se espera que los ciudadanos migrantes reciban ei

beneficio de acuerdo con la ley específica, sin importar dónde se

encuentren. Agregó que con estas acciones se contribuye a 1a verdadera

integración latinoamericana. EI emba.jádor: Diaz tarnbién informó oue

alrededor de 50O ciud.adanos dominibanos se encuentran en el EcuraCor

y qué existe un programa de regulanzacíón qr.re ya fue iniciado en

Repúbiica Dominicana para todos los rnigrantes que se'encuentren en
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situación de irregularidad. El objetivo es que estos ciudadanos se acojan

a ur1 Convenio que fue iniciado en forma mixta por parte ta Embajada

Dominicana y los organismos correspondientes en el Ecua.dor. María
'.:

Laydín¡ri vicerninistra de Movilidad Hu.mana del Ministerio de

Relaciones Exteriores del Ecuador, manifestó que en el año 2014 se

estitnaba que habÍan 730 ecuatorianos que vivían en República

Dominicana y que había un importante flujo migratorio de dominicanos

al Ecuador. Informó que en ese año se duplicó eI ingreso de dominicanos

a nuestro país a 1.634, mientras que en el añc¡ 2OL2 había 256
ciudadanos. Durante los últimos tres años, alrededor de 700 personas

han solicitado su visa, sea para quedarse temporal o permanentem.ente

en el Ecuador. Se han entregado 173 visas permanentes a ciudadanos

dor¡rinicanos y 234 tienen residencia temporal. Los ciudada.nos

dominicanos han optado por diferentes tipos de visa, sienclo 1as

preferentes las de amparo: 143 (porqure tienen familiares, hijos), así como

de a.ctos de comercio, tur"istno, deporte, salud, estudios:124. Proporcionó

cifras acerca de los ciudadanos de Répúblicá Dominicarra naturalizados

en ei Ecuador:'cinco en el a-ño 2A12; nueve en el a-ña 2013, y cinco en

2014. La invitada agregó qüe, cuatro''ecuatorianos que se encontraban

en condición irregular acced.ieron al proceso de regulan'ízacíón en virtutci

de la nueva normativa dorninicana. Esto abrió ta puerta para que un
grupo' tle personas, gu€ no podía volver'al Ecuador, obtuviera sus

documentos en República Dominicana y pudieran venir al Ecuador y

regresar al lüga-r de residencia. La Viceministra de Movilidad Hurhana

señaló que el fundamento con base en el cual se realizanlas acciones de

iegalarízación es la Constitución de la República, ya que no se considera

a ningún ser humano como ilegal por su condición mi§ratoria. Para el

Ecuador, r=s de fundamental interés aplicar la Constitucién en el marco
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riel artÍcuio 9,' a-sí como h prevalecer el principio de qr-rs ninguna
persona puede sér considerada ilegat ni tampoco ser discriminada por su

situación migratoria. Inforrnó también eue, para la facilitación de

regts.larización rnigratoria, se reunieron autoridades ecuatorianas y

dominicanas en el Ecuador para restablecer un proceso ágil,

considerando que varias de estas familias tienen algún tiempo en el

Ecuador. La hoja de ruta del proceso de regularización consta de los

siguientes pasos: Primero, la Embajada de Repúbtica Dominicana

remitirá un listado actualízado de sus nacionales que desean acceder al

proceso de regularización. Luego, la Embajada a el Consi-ilado

Cominicano, según sea el caso, deberán certificar si son ciudadanos de

su paÍs. El Director ,le Migra'ción y Extranjería, junto con el Cónsul

dorninicano, elaborarán una hoja de ruta qlre permltirá que Cancillería

iealice, en coorclinación cori la Embájada dominicairá, brigadas a varios

lugaies, especialmente a las ciudades donde exista concentración de

inmigrantes de ese país, con el fin de receptar 1as solicitudes

directamente. L,a Dirección de Migración y Extranjería aplicará las

instrucciones para recibir los trámites y gestionar los visados en las

oficinas de la CoordinaciónZonal 9, aplicando el debido proceso para los

casos en los cuales la Embajada se ha"ga responsable de los expedientes

entregados. Todos los ciudadanos do'minlcanos que gestionen visados

deben 
.realiz:,arla a través de su Embajacla y luego coá Cancillería

ecuatoriaflá, y otros documentos como el RUC o §u afiliación a'seguridad

social. L'a. representante del \,{inisterio de Rela-ciones Exteriores y

Ir¡Iovilidad Humana puntualizó que el propósito de esa Cartera de Estado

es que todas las personas que estén en. situación migratoria irregular

ha5zan accedido a este proceso y obtengan una categoría migratoriá.

Expticó que, en años pasados, el Ecuador se enfocó en el Convenio
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Iberoameriga,no por ser el único suscrito; al principio de. su vigencia,

existía cobertura corfipleta de cesantía, jubilación, invaiidez y saiu.d: Sin
:

ernbargo, esas prqs.taciones actua.lmente están restringidas a cesantía y
j¡-rbitración. El segundo país que fue priori ,^do pu.r^este tipo cle convenios

fue Italia, err el a.ñ,o 2012, pero se cerraron las pue::tas porque para- ese

país era imposible e innegociable. En noviembre de 2O14, se informó al

Gobiernr¡ italiano que se necesitaba continuar con la negociación del

Convenio porque el Ecuador debe defender el derecho de sus trabajadores

migrantes y sus aportes, que son parte de Ia remuneración, es clecir, les

pertenece, por 1o que Italia aceptó negociar el traslado de jubilación y

cesantía. La invit-ada precisó que convenios análogos son un reto

perrnanenle con Perú y Colornbia porque con estos pa-íses hace más de

10 años qrie se tiene convenios de seguridad social; no obstante, hasta Ia

fecha Eo se ponen de ácuérdo nuestros segu.rbs socj.ales, por ejemplo, en
'I

qué prestaciones cLlbrr y como tra,sladar trbs aportes rl.e ios trabajadores,

io'cuái es latnentable porqrie en 1á región existen rrrecanisinos d.e trabajo

de depenclencia y contríbución muy similares, y flo debería ser una

dificultad tá portabilidad de los derechos sobre seguridad. Argumentó

que hay mucha resistencia en Perú y Colombia porque son seguros

privados y tercerizados que guardan los fondos de cesantía y además en

ambcs países está privatizada la salu.d. No se han detenido las

negociaciones, sin embargo aún no se concreta qué prestaciones deben

prevalecer en la legistación de cada uno de los paÍses; ,Cebe existir un
acuerdo respecto a 1o que cada sistema puede soportar. Lc único que no

es riegociable es el aporte individual del trabajador, pero este sí debe

manejarse como una cuenta- individual de atrorro del trabajador hasta él

clía qüe decida ,iéscansar ¡r jubil.arse dignamente. En materia d"
seguridad s,:cial exilte una visión amplia'ya que ei 'Ecuaclor tiene
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y la posibitridad de afiliación desde eI

p" lucha que el Gobierno del Ecuador debe

corresponde al trabajador. La invitada

ex¡terior, 1o que significa

voluntartamente desde el lu

que ese trabajador sí puede afiliarse

r donde se encuentre y hacer sus envÍos y

uri informó que los delegados de seguridaC

ieron con tros cónsules que asistieron a.los

r en Azogues, dcnde se acordó Cifi.rndir la

que esta constituye salicl.a pa-ra aquellos

ciuda.danos que están en si iAción irregula-r, es una solurción para los

que no tienen acceso a un ntrato de trabajo o una situación que les

garantice toclos los clerechos en otro paÍs. Insistió en que es necesario

ratificar este tipo de conveni , au.n cuando no sea fácil en relación corr

los diversos modelos de ju
embargo, señaló que esta es

dar porque eso es lo que

íón y salud que tienen los países. Sin

concluyó que el presente Co venio suscrito con República Dominicana

porque llega hasta el nivel procedirnental.es uno de los más complet

En varibs capÍtülos del in mento se estáblece cómo se lleva la
t

portabilidarl de lás contribu nes, cuándo se hacen, córno se acurnulan,

incluso se prevé lo qüe su erá cuanclo las pér:§onas vayan y vuelvar:,
'es ddcir que llega á un buen' ivel de detalle. En este Corivenio no se toma

en óuenta'el aspecto de sa1 , 1o cual es acertado en vista de que la

seguriclacl social ecuatoriana no es compatible con la dominicana; más

bien preóautela la parte de apor:tacion€s y la cesantía, que es una

iigura que en el Ecuador vía no está al cien por ciento vigente. 3.2.

Durante el debate entre los iembros de la Comisión, los asar:rbleÍstas

analíza"ron el pedido de apro ción del Convenio. La asambleísta Lincia

Machuca señaló que la upación más importante radica en evaluar

Ia apiicación de convenios similares de seguridad social'en relación a
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otros países. Anotó la im ncia de conocer cuál es la cifra de los

ciüdadanos dornrnlcanos 1 Ecuador y conocer con anticipación la

lnstlttlclon qr:e Se enca e brindar'la cbbertüra de seguridacl social,

si será en el caso del el IESS, y qué representa en números para

o de estos servicios y s.u procedimiento.el Ecuador atender cada

Asimismo anotó que es i rtante conocer cómo se realizarán las

transferencias en la tiva y qué medidas actuariales se

utilizarán para no afectar

importancia de conocer

ómicamente a los países Parte. Destacó la

reva\oriz-ación de las pres

se realizará la a.ctrralizacíón y Ia

y cónro se daría respuesta al derecho

de Ia seguridad social, que ternpla la Constitución de la Republica.

En referen.cia a la :ialvolüptaria, Ia Asambleísta también se

mostró muy preocupada respue§ta que se da a los ecuatorianos

que se encuentran en los

posibilidacl de acced.er a la.

Unidos de Nortea.mérica, que ven Ia

no se halla operativa

transferencias que pu'ede

inquier"udes fueron resuel

aclararon que el Convenio

Ángei Rocha, asesor del Pre

que el Convenio constituye

uña vez que se publiqúe en

Llna Cbrnisión bipartita

)clar vorulrana, ra AsamDlelsra [amDlen se

a respuefta Oue se da a los ecuatorianos

ados Unidos de Nortea.mérica, que ven la
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adicionales, ya que 9l Ecuadon nq desembolsará nirrgún dinero. Estos

acperdos adminislra,tivos seguirán el esquema de negociación de los

aguer:{gs ya quqcriltos con Venezuela, Ccilom§iq,, Fgrú, Uruguay, Chile y-

Esp-aña, Roberto §u-evara, Subcli¡eclo¡ Gqneral del IESS, aclaró además

que las aportacionLes no se pierden. Si una persona viaja al exterior y

clecice aportar voluntariafirente, estos aportes se aclrmulan a los que

tenÍa 1,¿ aportad.os. Inforrnó qtle la Super:intendencia de Bancos y

Seguros autorizó al IESS suscribir un convenio con Western Union

mediante el cual los migrantes ecuatorianos pue<lan cancelar sus

pensiones sin que se descuenten valores importantes por el servicio de

esta empresa. La asambleísta Verónica Rodríguez señalé que existe un
informe de la Presidenta de la Comisión de los Derechcs de los

Trabajadores y Seguridad Social de la Asamblea Nacional en el que se

rrenclona que son 800 ecúatorian.os los que residen en República

Dominicana; 'sin embargo, Cancillería entregó c¡tra ciffa, con 1o cu.al se

poCría evidenciar que la presehcia de los ciudadanos"donrinlcanos en el

Ecüadc¡r es inafor. Agregó que 'es importante conocer de antemano si"el
..país tiene capacidad para respcnder d esa necesiclad, en especial porque

exi3ten muchos ciuda.darios dominicanos en situación irregular. Tanto

CancillerÍa'corno el Viceministerio de Moviliciad Humana aclararon esta

inquietud y señalaron cuáles eran los prpcedimientos de iegularizacion.
I

Asimismo la Asambleísta señaló que en Ql Convenio no está muy clarc, el

conc.epto de sobrevivencia ni la *"rr.rJ de calcular la totalizactón de
I

los perÍodos cotizados. Este punto fue aclarado por Ángel Rocha, asesor

del Presidente del Consejo Directivo del IESS, quien señaló que, at

amparo del- principio universal de seguridacl sor:ial, los tiempos de

aporlación no se i:ierden janoás,,se sirman, pueden quedarse congelados

un tiempo rnientras lá persoira'deja de trabajar o no puede afiliarse
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tivan en cualquier mornento, se suman

el cumplimiento del requisito de 3O años de

aportación y 60 años de ed{d en el Ecuador para la jubilación por vejez;

y en caso de invalidez enfermeda.d, no es necesario cumplir el

reqüisito del tiempo de $.portaciones, es decir de 30 años, pues

igua.hnente tiene rlerecho ul jr'rUltr.se. El seguro de sobrevivencia es el

següro de muerte: al fall iento del titular del derecho, el afiiia.do puede

reclamar la pensión de su irida o viudo y srts huérfanos. F'inahnente

aclaró que no hay egre aclicionales. La ventaja que este Convenio

r los aportes hechos en el Ecuador a los quebrind,a es que permite

se dontirrúen realizand.o.n dt exterior. El asambleísta Eduarclo Zambrano
l

señaló que nunca. antes un Gobierllo se preocupó por las mujeres y los

horhbres que se han visto forzados a migrar, por ejemplo, luego del

feriado bancario. Agregó que estos instrumentos que el Gobierno

Nacional suscribe son una
l

tración del cumplimiento del mandato

constitucional de poner en el centro al ser humano por encima del

cap[tal, en el marco del principio de seguridad social, considerado un
matridato universal. Puntualizó que donde haya un ecuatoriano, en el país

se eiicuentre, el Estaclo ecuatoriario'tibne l.a obligación cte hacer

bfeqtivo 1o que manda la Coástitución de Ia Repúblíca. Manifestó también

que'Ia A-sambiea Nacional debe ártálizar este ti¡:o cli instru*.rrto" y
l,

darfe.s un ági.1 tratarrtiento porque así se garantíza que se cumplan los

derechos que nuestros ciudadanos tienen en el exterior y de aquellos

conrrpatriotas que han venido Cesde otros países a radicarse y á impulsar

el desarrollo r1el Ecuador. Las cifras estárr por demás; no son un tema

que nos debe preocupar; para la aplicación de estos instrumentos se

necesita la operatividad de las instituciones involucraclas, en este caso,

det IESS y del Consejo Nacional de Seguridad Social. Concluyó que el
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Llcireclor ha firmado convenios cle seguridad social con Chile, Venezuela

y España. Recalcó que donde haya un ec,.ratoriano se debe aplicar este

tipo de converiios'en el marco dei Conven.io Iberoamericano de Seguridad

Sociai. El asambtreísta Zarnbrano indicó tarnbién que en ta República

Bolivariana de Venezuela hay inquietud acerca del tema del pago de

pensiones y que a pesar que se han delegado funciones a lcls

representantes de Cancillería, la atención a los rnigrantes no tiene

suficiente información en esta materia. El delegado del IESS señaló sobre

este puntr) que se ha daclo un giro en 1o que respecta a la planificación y

al sisterna informático, lo que ha permi.tido pasar a un nuevo sistema

m.ás.actualizado, que no sea solo el acceso a la inforrrración a través de

la página rveb del IESS sinc qu.e s'ea ün acceso a un historial conectado

a las cliferentes instituciones oúbl.icas que permite ai afiliado tener

infóimaciQn transparente y veraz. EI asarnbleísta Antonio Posso agregó

qure si es irnportante considerar las cifras que los représentantes del IESS
¡

proporcicnen ya que los' dato§ mánifeStadós por la Presidencia de la
Comisión de los Derechos de los Trabajadores y Seguridad Social son

ciistintos a los que CancillerÍa señala, por lo que se necesita- clara

información para tomar decisiones sobre estos temas. Añadió que es

importante aprovechar la presencia de dos organisrrios internacionales:

1a Unión de Naciones Suramericanas (Unasur) cuya sede está en

Quito, v la Presi.dencia Pro Témpore del Ecuador en la Comunidad de

Estarlos Látinoarirericanos y Caribeños' icelac) para crear acuerctos

rnárco géneráies , ya sea ".rl ""grriclaC 
social, dobli: tributación,

rrrovilidail, etcétera, y que' de aspectos específicós Se' encarguen los

organisrnos clelegaclos, por'ejemplo, lás cancillerías o los ministerios

correspcndientes. El asambleísta Femando Bustamante argumen.tó que

estos convenios se dan con base al Convenio Marco It.ro"*ericano de
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Seguridad Social y que no es posible aprobar estos convenios bilaterales

en conjunto pr:rque cada sistema de 3eguridad social es diferente y

reqr,riere ün tl'atainiento especifico, puesto qLre no existe una

homologación erltre ias iegisiaciones de los'países. Esto se eviCdnció con

Colombia, Ctrile 3, Perú. Conclu)ró que convenios rnarcos multilaterales

existen y se están aplicanclo bajo este tipo de convenios bilaterales. La

asambleÍsta María Augusta Cal"le expresó que nadie estará en desacuerdo

con la aprohación de este tipo de convenios que scn totalmente

coherentes, tienen una visión constitucional y además son política de

Gotrierno; sin embargo, este instrumento específico no es muy claro y

podría haber oscuridad y dificultad en la interpretación en el m.omento

en que se aplique, 10 cual afectariaa los migrantes. Citó como ejemplo el

numeral 3 del artículo 14 y señaló que hay varios temas que no se definen

bien, bomo la identificación d.e la institución que ejecutará é1 Convenio

sn frg:pr-tblica Domidicana ¡ respécto al seguro voluntario. Sugirió que se

implem.ente un formato ünico' sobre el qüe los Embaja-dores puedan

negociárlos convenios. El asambleÍsta Zambrano apoyó el planLeamierrio

de la asambleístá Caile y se refirió a ia apticatiOn de los artícülos 2t y 22

del Convenio, que corresfiorrden a la.s atribuciones de las autoridades

competeirtes y a la solución de contr"oversias. Las dudas presentadas

fuéron solveutadas durante el debate. A través de Secretaría de la
Comisión se dio iectura al documento enviado el 4 de febrero de 2015 por

Víctor Hugo Villacrés, entonces Fresidente rlel Consejo Directivo del IESS

en el cual se menciona que el texto de este instrumento juridico

internacional es de autoría del propio IESS, remitido vía Canciilería a

República Dominicana, que guarda Ia misma estructura, contenido y

procedimiento de los convenios de seguridad social suscritos con otros

países vigentes en ei Ecua,Joi; por loi¡anto,'se -atifica. qüe este tipo de
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cónveuios permiten ei traslad! de tiempos de aportación entre paÍses

suscriptores para fines de pa§o de pensiones, pbr 1o que no existe

ninguna observación por parte [. f. institución que representa. Por otra
parte, se indica que luego de la aprobación del Convenio por parte de la

Asamblea Irlacional. La ratificlciOn por parte de la Presidencia de la
Repúbtica y su publicación en el Registro Oficial, se procederá

inmediatamente a la redacciOn J aprobaciór, 0", correspondiente Acuerdo

Administrativo ,Ce Aplicación de[ Convenio, a. fin cle que entre en vigencia.

Adicionalmer:te, Roberto C+u.rru]rr, Subclirector General del IESS, explicó

los mecanismos para la aplicafión y so'bre todo precisó que este tipo de

con"¡,,enios no genera ningúr, 
"{uto adicional al IESS, ya que cada país

responde por el tiempo a" ".*i[ios: La asambleísta María Augusta Calle

tambiérr se refirió a los .""of de migrantes inscritos en el sistema

voluntario de seguridad social, I quienes se les ha solicitado una serie d.e

requisitos, por lo que han incurrido en importantes gastos sin tener la
posibilidad de afiliarse; los procedimientos burocráticos son muy lentos

y no permiten a los migrantes acceder oportunamente al derecho a la
segrrridad social. La asambleísta María Soledad Vela propuso que estos

convenios sean suscrito§ cr-¡ri la mayor pa¡te de países, puesto que es una

trairquil.iddd para nuestios 'compatriotfls y tarnbién beneficia a los

ciudaCanos rle los países que s'ean confraparte. 4. Competenciá de la
I

Cornisión.4,t. Constitución deia Repubh[a del Ecuador. De cbnformidad,]
con las disposiciones conterj.idas en el nfimeral 8 del artícülo 120 de ta

l

Constitución de la República, son debere§ y atribuciones de la Asamblea
,]

Nacional: "(...) 8. Aprobar o improbr", to*]tratados internácicnales en los
l

casos que corresponda". Asimismo el ártículo 419 de nuestra Carta

Magna determina: "Casos que requier§n aprobación de la Asamblea

Nacional: La ratificación o denuncia de los tratados internacionales
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requerirá la aproba.ción pre¡,*i" Fq !a Asarnblea.en lors casos que-: (...) 4. Se

{efierair a los clerechos y gararl,tías. establecidos en la Constitucíón" . 4.2.

Ley: Orgánica de la Función Ldgislativa. El artÍculo 6 de la Ley Orgánica

de la Función legislativa estapiece en el numeral 4: "Son órganos de la

A.samblea Nacional: (...) 4. Las Comisiones Especializadas". El artículo 21

d.e la misma norma señala: "Temática de las Comisiones Especializa<las

Permanentes. Son Comisiones Especializadas Permanentes las

siguientes: (...) 5. De Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales

y Seguridad Integral". El artÍculo 108 numera! 4 observa: "Tratados que

requieren aprobación de Ia Asamblea Nacional: La ratificación o denuncia

d.e los Tratados y otrj,s normas interna.cionales requerirá. la aprobación

previa de Ia Asamblea Nacional en'los."u.io" que: (...) 1.. Se refieran a. los

derechos y garantías establecidos en la Constitución''. De acuercio con ias

nórmas citadas, esta Coáisión es competente para córiocer ei pedido de

aprobabión d"el Convenio de Seg.rrrda"d Social entre el Gobierno de la

República del Ecuador 5, e1 Gobierno de la República. Dominicana. 5.

Dictamen previo y vinculante c1e la Corte Constitucional. El artÍculo 438

rtre la Constitución cle la Repilblica del Ecuador prescribe: "Dictamen

previo y vinculante de constitucionalidad. L,o- Corte Constitucion¿il.

emitirá dictamen previo y vinculante d.e constitucionalidad, €fl los

siguientes casos, además de los que determine la Ley: 1. Tratados

internacionales, previamente a su ratificación por la Asamblea Nacional".

Eft:ctiva.mente Ia Corte Cclnstitucional, con fecha 17 de septiembre de

2At4, ernitió el díctamén previo y vinculante de consLitncionali,Ja.d No. O

11-14-D'TI-CC en el cual coniluyé que e1 Conüerrio de Seguridad Strciai

entre el' Gohienno'cle 1á'Repúljlica"dél Ecuacloi y el Gobierno d.e la

República Dominicana, suscri.to el 22 de abril de 2013 en la ciudad de

Santo Dorningo, República Dourinicaira, ma-ntiene confrrrmidad con la

' 
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Constitución de la Repúbli del Ecuador. El Convenio consta de 26

artÍculos que incluyen di iones relativas a: definiciones; ámbito de

ap icación material; ámbito aplicación; igualdad de trato; pago de

pensiones; dispoéiciories só la legislaciórr aplicable; reglas especiales;

trabajadores al servicio del Estado y personal diptromático consular;

nave o aerotrave; disposicicnes reiativas atrabaja.dores a bordo de r.l

prestaci.ones; pensiones de v ,.f; e z, ínu alíds z, s o b revive n c i a ; totalíz acíó n d e

§.e seguro inferiores a un año; asimilación

calificación de invalidez; aplicación de la

períodos cotizados; períodos

de los períoclos de segu.ro;

clomir:icanos nrigrarites los

re§pectivós paises a travéd

ríodos cotizados pard su pensión en sus

e la sümatoria de los mismos en ambos

legislación ecuatoriana; ap ión de la legislación de la República

Dominicana, presentación d solicitudes, comuni.caciones o apelaciones

dentro del plazo; asistencia íproca; idioma del Convenio; protección de

información; exención de irnpuestos, derechos y exigencias de

las autoridades competentes; solüción delegalízación; atribuciones d

controversias; dísposicion transitorias; y cómputo de períodos

Análisis del documento. EI C'onvenio cieanteriorés a Ia vigencia. 6.

Segiriaaa Sociatr entie el i bierno de la República del Ecuador y el

Gobierno de 1á Répública inicana reconoce a los ecu.a'ut'¡ri.anos y a 1os

lugares, sin la exigencia de

gata.ntízár la portabilidad

sidir en el país que otorga el berieficio, para

e los clerechos de seguridad social. Su

principal objetivo es protege a las personas migrantes, pues consagra el

derecho a la movilidad h incorporado por nuestra Constitución y

el dereckro de todas las pe nas a fijar su residencia en cualquiera

Estado Parte. Este in mento está en consonancia con las

d.isposiciones contenidas eri los articulos 40 y 392 de la Constitución,

reconoce a las personas bl derecho a rnigrar.
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N-o qe idenüffcara ni se considerará a ningun ser humano como ilegal por

su condici{n migratoria.. Et Estado, a t/avés de las entidades

coflespondidntes, d.esarrollará entre otras las siguientes acciones para el

ejercicio de los derechos de las personas ecuatorianas en el exterior,

cuaiquiera sea su condiciónl migratoria: 1. Ofrecerá asistencia a ellas y a

sus familias, ya sea que e residan en el exterior o en el pais. 2.

Ofrecerá atención, de asesoría y protección integral para que

puedan ejercer libremente §us derechos. 3. Precautela.rá sus derechos

cuando, por cualquíer razófi,, havan sido privadas de su libertad en el

exterior. 4. Promoverá uol" vincutros .; el Ecuack¡i', facilitará la

reurríficación farniliar y estilnulará el retomo voluntario. 5. Mantendrála
confidencialidad de los dat(s de caráctér'personal que se encuentren en

los .r"n.tuos de las institucipnes del Ecuador en el exterior. 6. Protegerá

392. El Estado velará pot los d.erechos de las personas en movilidad

humana y ejercerá la rectoría de la política migratoria a través del órgano

competente en coordinación con los distintos niveles de gobierno. El

Estado diseñará, adoptarfr", ejecutará y evaluárá políticas, planes,

programas y proyectos, y coordinarála" acción d"e sus orga.nisrnos con la

de otros Estados y csrganízaciones de Ia socieda,l civii que trabajen en

movilidad humaná a nivel nacional e intei'nacional". Adiciona.lmente, el

mandato consti.tucional prerzisto en eI artícuió'34 estabtrece:'"EL derecho

a la segrrríclad social-es un derectio irrenuilciable de tocia,s las personas

y será Ceber y responsabilida"d primordial del Estaclo. La seguridad social

se regiiá pc,r los principios del solidaridad., obligatoriedacl, u.niversaliclad.,

equiciad, efícien'cia, subsidiariédad, suficiencia, transparencia y

participación pai'a Ia atención de las necesidades individuales y
coiectivas". De la norma citada, se evidencia que el Estado'ecuatoriano
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a favor.de toda persona el goce efectiyo

O]e tos derechos vinculados la seguridad social, tlerechos que ader¡rás

están cátaloga.dr:s comó inhe bntes al br.ren vivir.'Así, el pián Xaciónal dei

Buen Vivir tiene como objeti mejorar la calidad de vida de la población

y garantizar el trabajo es , justo y digno en su diversidad de formas,

así como garantízar Ia vi ia cle los derechos y la justicia. Al respecto,

el Convenio en su artículo 2 protege la conservación de los derechos de

o en vías d.e adquisición, observando elseguridad social, adquiri

mandato constitucional cita{o. Por otra parte, el A.cuerdo recoge varios

preceptos contenidos en Declaración Universal de los Derechos

Huma.nos. El artículo 22 de ta norma determina que: "Toda persona,

como miembro de la , tiene derecho a la seguridad social, y a
nacional y la cooperación internacional,cbtener, media"nte el esfue

habidá cuenta de la organización, y los recü.rsos de cada" Estado, la
.',.satisfacción de los derech.os econórnicos, sociales y iulturales,

indispensables h su dignidad jr a1 libre desarrollo de su personalidad". El

artículo 23 añade: "1.'Ioda per§ona tiene derecho al trabajo, ala libre

elección de su trabajo, a condiciones equitativas y sa.tisfactorias de

trabajo y a la protección contra é1 desempleo. 2. Toda pérsona tiene

derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual. 3.
tToda persona que trabaja tien.e derecho a una remuneración equitativa y

satisfactoria, que Ie asegure, así como a su familia, una existencia

conforme a la dignidad humana y que será completada, en caso

necesário, por cualesquiera otros medios lde protecci.ón social. 4. Toda

persona tiene dérecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa

de su§ intereses". 81 articulo 25'señala: I'TocLa persorla tiene clerecho a

un nivei de vida adecuadó que tre ru.g,rré, así como a. su farriilí.a,la.salud

1, el'bienestar, y en especiatr la. alirnentación, eI vestido, la vivienda, la

Pdgine sQ áe zs



w
MreTTüBT,TGA,,D§& §CTIADOR

M"-.Üü****d

Migrantes, pubiica,da en ei {egistro Oficial 133 cle ,t O. ¡"rto rle ZOOS, de

la cual el Ecuador es parte, señala en el artículo 25 " 1. Los trabajadores

migratorios gozarán de un lirato que no sea menos favorable que .el que
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asistencia médicp" y los sJrvicios sociales necesarios; tiene asimisrno

d.erecho a los segLlros err caso de desetnpleo, enfermedad, invalidez,"1
viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por

circunstancia.s independier:rftes de su voluntad. 2, La maternidad y la
infáncia tj.enen derecho a puidados y asistencia especiales. Todos los

nrños, nacidos de matri io o fuera cle matrimonio, tienen derecho a

igual proteccrón social". La Convención de Protección d-e Derechos de los

reciben los nacionales del 
flptacio 

de empleo en lo tocante a remuneración

y de: a) Otras condiciones de tratiajo, es decir, horas extraordinarias,

horario de trabajo, semanal, vacaciones pagadas, seguridad;

salud, fin cle la relación de

trabajo qLre, confórme

comprendidas en estb

ernpleo y cuaiesquiera otras condiciones de

legislación.y la práctica nacionales, estén,

irioi y, b) Otras condiciones de empLeo, es

a

ctecir, edad míninra ,Je erJrpleo, resti'icción del trabajo a. clomiiilio y

cualesquiera'áftos asuntos qué, córrforrne a Ia legislación y la práctica

naci.onales, se consideren concliciones de empleo. 2. No será legal

menoscabar en los contrato§ pri.vados de empleo el pr:incipi.o de i.gualdad

de trato que se menciona $n el párrafo L del presente artículo. 3. Los

Estados Partes adoptarán las medidas adecuadas pa-ra asegurar

que los trabajadores migr{torios no sean privados de ninguno de los

derechos derivados de este principio a causa de irregularidades en su

permanencia o empieo. Ertr particular, los empleadores no quedarán

jurídica ni contractual, ni sus obligaciones

alguna a causa de cualquiera. de esasenfi
exentos de ninguna obligac

se verán lirnitaclas

irregúlaridades." El io en est-ud.io 
'incorpora en gran parte el
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contenido..t" tu. Convención,.pues 1o que se pretende es dar un trato

igualitario en materia de seguridad social a los ciudadanos de ambos

paÍses. Estos preceptos también se prevén en el artículo 367 de la
Constitución de la República del Ecuador que determina: "Artículo 367.

Principios del Sistema de Seguridad Social. EI sistenra de seguridad

sccial es pulrlico y universal, no podrá prívatizarse y atenderá las

necesiCades contingentes de la poblaciórr. La protección de las

contingencias se hará *¡"gfirra a través del seguro universal obiigatorio y

de sus regím.er:es especiales. El sistema se guiará por 1os principios del

Sistema Nacional de Inchisión y Equidad Social y por los d.e

obligatoriedad. suficiencia, integración, solidaridad y subsidiariedad".

Arlicionalmente este convenio concuérda con e1 artículc 42g cie la

Constitución Ce la R.epública que prescribe que la integración regional es

un objetivo primordial del Estado ecuatoriano: "'La integración, en

especial con los países de Latinoamérj.ca y el Caribe, será un objetivo

estratégico del Estado. En todas las instancias y procesos de integración,

el Esta.do ecuatoriano se comprometerá a: "... 5. Propiciar la creación de

la ciudádanía latinoamericana y caribeña; la libre circulación de las

personas en la región; la irn.plementa.ción de políticas qLle garanticen los

derechCs'htrrnanos de las poblaciones de frontera y de los refugiados; r,

la protecciCrn comün de los látinoarneri.canos -i, caribdñr¡s en los paÍses cle

tr'ánsito y destinc migratorió". Y añade ei artíci-rlo 416 del mismo cuerpo

l'^gal: "Las relaóiones del Ecuádor con la comuni,iaC internacional

r:esponde rán a los intbreses del pueblc, eciatoriano, al que 1e rendirán

cuenta-s sus responsables y ejecutores, v en consecr:encia: 1. Proclama

la independencia e igualdad jurídica de los Estados, la convivencia

pacífica y l.a autodeterminación d.e los pueblos, así como la cooperación,

la integración y la'solidaridad. (.,.,) 6. Propugna el principio de ciudadanía
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universai, ia lilcre movili,lad de todos los ha-bitantes del planeta'y el

progresivo fin de ta conc{icióri de extranjerb cofno elemento transformad.or

de.las r€laciones desiguales entre.los países, especialmente norte-sür. 7.

Exige el respeto de los derechos hur.nanos, en larticu-lar rle los derechos
L

de las personas migrantes y propicia su pléno ejercicio mediante el

cumplimiento d.e las obligaciones asumidas con la suscripción de

instrumentos internacionales de derechos humanos". De igual manera,

a1 amparo de 1o previsto en el artículo 9 de la norrna constitucional, los

extranjeros que se encuentren en ei territorio del Ecuador tienen los

mismos derechos que los ecuatorianos, los cuales serán respetados y

garantizados sin ninguna restricción y en igualdad de condiciones; por

consiguiente, son beneticia.rios <le'la séguridari social. 7. Conclusiones.

La. Cor¡risión Especiali zad.a Perrranente de Soberanía, Integración,

R.elaciones Intelnacionales y'seguridacl Integrál, er-r. virtu,C de lo expr-resto

y en consideracion a: Que el Convénio de Seguridad Social entre el

Gobierno de la República del Ecuaclor y el Gobierno de la República

Dorninicana tiene como finalidad atender'las necesidádes de seguridad

soci.álcle las ".rahajadoras y los trabajadores migrantes, que ha.n prestado

seivicios en los Estados parte del Convenio. Que el Convenio de

Seguri.dad Social entre el Gobierno de la República del psrrador y el

Gobierno de la República Dominicana constituye un avance en la
seguridad sobial, pues perm.ite a los ciudadanos ecuatorianos y

dominicanos la portabilidad de sus derechos en ambos países, sin perder

sus aportaciones. Que al tenor de 1o previsto en el a.rtículo 392 de La

Conbtitución cle la Repúbli'ca, 'es deber ,iel Estado écuatoriano'velar por

los deráchos de las personas en moviiidad humana'y ejercer'la rectoría

de th politica migfatória a. través deL érgairo cornpetente. Que es un

objetivo'primordial del Estado prornover la integración latinoamericana y
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del Caribe con el fin de encaminarse hacia la ciudadanía latinoamericana

y a la ciudad.anía .universal. Que este tipo de convenios permitirá el

fortalecimiento de las relacirrnes entre los países de la.región. Que se ha

daCo cumplimiento al procedim.iento qr-re establece la Constitución'de Ia

República para la aprotración de trataclos e instrurnentos i.n.ternacionaies.

Que en el dictamen em.iticio por el Pleno de la Corte Constitucional se

declara que e1 C'.onvenio de Segr.rridad Social entre ei Gobierno de la

República del Ecuador y el Gobierno de la República Dominicana

mantiene conformidad con la Constitución de la Rc:pública. Que el

Ecuador celebró convenios de seguridad social con el Reino de España,

la República Bolivariana de Venezuela, la República del Perú y la

República de Colombia. Que nuestra contraparte en e.ste Convenio,

Repúblir:a f)ominicana, ya 1o ratificó e incorporó en su legislación. 8.

Recomendación. La Comisión Espe cializad,a Permanente de Soberanía,

Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral recomi.enda

al Pleno de ia Asamkilea Naciona.l: Aprobar el Convenio de Seguridad

Social entre el Gobierno de la Repriblica del Ecuádor y el Gobierno de la
, r' t

Repú.blica Dominicana. A la Asambl'ea Nacional dar seguinriento a Ia
redat:ción, aprobación' y' aplicación del acucjrdo aclministrativo de

procedimientos 'del presente convenio. Al Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social que fije uÍl rrrr?canismo'expedito para el pago de la

pensión jubilai en el país de'residencia cie la persona que se acoja al

presente convenio. Suscriben el presente informe el asambleísta

Fernand.o Bustarnante, la asambleísta María Augusta Calle, la
asambleísta Dora Aguirre, el asambleísta Raúl Auquil.la, la asarnbleista

Linda Machuca, la asambleÍsta Verónica Rodríguez,la asarnbleista llocío

Yalarezo, 'la asambleista María soledad Vela. El AsambleÍsta ponente es

ei asambleÍsta Eduardo Zarnbrano". Ha-sta ahí et texto, seriora
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Presidenta. -------- --------'--- --:--------

LA SOÑOne PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta. ponente, Eduardo

Zarnbrano, tiene la palabrá. ----:*-- --'------------'-----:---

EL ASAMBLEÍSTA ZAMBRANO CABANILLA EDUARDO. GTACiAS,

compañera Presidenta. Compañeros y cornpañeras asambleístas: Quiero

errrpezar esta intervención señaiando que en la actualidad Ecuador está

siendo partÍcipe del procesL\ cle irrtegración latinoamericano más

consoiidado que ha tenid.o nuestro con'tinente, desde ia lu.ct¡.a

ind.ependentista liderada por El Libertador Simón Boiívar, y que ha

veniCo encaminando a la constrücción de la patria grande. Ahora

podemos decir que los pueblos de nuestra. Arnérica han tc¡rnado la senda

rle la ¡iaz,'de la integracion, de la hermandad y, 1o fundamental, la lucha

común en ia búsqueda de la unidad y el desarrollo de nuestros pueblos.

Todo esto trabaiando en conjunto para ofrecer desde los Est-ados una

amplitud de posibilidades que garanticen el buen vivir de las y los

ciucladanos, y es por eso que en función de sus lineamientos de la politica

lnternacronal, promovidos por el Gobierno de la r(vohrción ciudadana, y

como part-e de los objetivos señalados en el PIan Nacicrnal del Buen Vivir,

este Gobiernrc ha firrnado uira'serie de ionvenios y acuerdos bilaterales

ócrn varios paí§es de la iegíón én ejes fundainentales, comó segurridad i, .,

,iefensh, produciividad y medio ambieáie, infraestructtrrá- y conectividad

y e,n:el eje de'io social.''Instrumentos donde'se ha puesto como centro del

desarrollo al ser'hu.mano, priorizando a las personas y colectiviciades y

d.entro de ello ofreciendo atención. y protección integral a cornunidades

qr" uirr"r, en fronteras, a refugiados y persorr"" 
"r, 

m.ovilidad para que

puedan ejercer libremente sus derechos y, sobre todo, brindando
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protección a las familias transnacionales. En el tema social es necesario

recordar, cornpañeras Jr'.compañeros a.sarnbleístas, que en.' el actual.

períoclo iegislativo hemos aprobado conveniós Ce segprridad. social con

Perú ,rr Cotrornbia, y anteriormente 5ra 1o hicir¡ros con Chile, Venezuela y

España, todcrs ellos en base ai Convenio Iberoamerieano de Seguridad

Socral. Respecto aI Convenio de Seguridad Social entre ta República de

Ecuador y la herrnana República Dominicana, que es motivo del análisis

y del debate en esta sesión, debo indicar que fue firmado el veintidós de

abril de dos mil trece, en la ciudad de Santo Domingo Ce República

Dominicana, por los gobiernos de ambas naciones, con eI objetivo

primordial y fundamental de proteger a las personas migrantes, pues

consagra el derecho a la moviiidad humana incorporado en nuestra

Constitución. Y es importante resaltar, destaca.r que el ámbito de

aplicación de este instrumentcl respecto a la República Dominicana está

basacio a la le§isláiióñ que reguia el Sisterna Dominicano de Seguridad

Social, en'1o atinente al seguro de vejez, cliscapacidad y sobrevivencia; y

respecto al Ecuador,' basado en su legislación sobre el seguro de

iirvalidez, vejez y muerte del Seguro General Obligatorio. Como ustedes

pudieron escuchar e1 informe leício por Secretaría, e§ un informe amplio,

detallado, donde se invitó a las sesiones que se desarrollaron en la
Comisión a las instituciones involucradas, como el IESS, el Instituto

Ecuatoria.no de Seguridad Social, a representantes de Cancillería, a los

representantes d.e la Embajada de la República Domini.cana, a varios

actores que pudieron darnos la ilustración pafa poder aprobar un

inforrne que fue enriquecido, naturalmente, cbn la participación de Las y

lbs ¿rsa.mbleÍstas y en el caso especiai de la Comisión de Relaciones
'Laboraies de.la A.saurblea Nacional. Este instiumento, firmado por el

Gobierno 'ecuatoriano y que ho5, nos"ioca aprobar en este Pleno de la
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Asamblea Nacional, está basad.o en et ma[rdato constitucionai y asi 1o ha

sefialado, y ustedes 1o han escuchado en el j.nforme que se acaba de leer

por Secrétaría; basado en el artículo ¿J f. Constitución, como son el

artículb cuarenta, el tres nueve dos, eI ,".tl".rto trein.ta y cuatro, el artículo

trescientos sesenta y siete y el cuatrocigntos veintitrés. Pero al.go muy

fundamentai, tarnbién está basado en 1á Declaración Universal de los

Derechos Humanos, ta1 como 1o 
"orrtJ*pta 

esta normativa en su-s

artículos veintidós. veintitréq y veinticinco, y tarnbién se basa en los

principios señalados en el á"rtículo veihticinco de la Convención de

Protección de l.os Derechos de los Migran(es, de la cual Ecuador es parte.

Así, eL Estado ecuatorianf, viene cfumpiiendo con el manCa.to

constitucional, que es el de v§lar por la garantía del ejercicio del derecho

de seguridad social, pues .. fru.t" a. ,rrL responsabilidad primordial, y

con este Convenio Bilateral df Sesuridadl Social, ajustado a las normas,

se búsca garantizan' el dfrecho a la seguridad social para las

comuniCades migrantes ecuatoriana y dominicana. Hay que destacar

datos relevantes, como po...¡!*pto, ,...tf^r que este Convenio es uno de

los más completos, debido d que se establecen ya procedimientos a

seg¡:ir, y en varios capítulos dei instnlmento se establece cómo se tiene
..-

que'trlevar la pofta¡inaaa ae lstos deiechos;'o sea, ia portabilidatl de las

contribuciones cuándo se hacen, cómo se acumulan, incluso en el
L

instrumento se prerré 1o qué sr-rceCerá cuando las personas vayan y

ietornen. Además es preciso señatrar, compañeras y compañ'eros

asambleÍstas. quÉj no se torna en este instrumento en cuenta el aspecto

de salud, 1o cual es aprobado por el Sisterna de Seguridad Social

ecuatoriano, al no ser compatible eI sistem.a.de seguridacl social en 1o

que respecta a salud entre el Ecuador con el de Repriblica Dominicana;

pero si resaltamos el precautelar la parte de las aportaciones y la
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cesa.ntía. Quiero también destacar que en este instrumerrto, en lo
que respecta al señalamignto en su artÍculo de las personas con

discapacidad, vamos a

basa"do en el artículo

la observación pertinente a Cancillería,

asÍ 1o permite para hacer

de las cornisiones bila

tiuno y veintidós del instrumento que

observaciones, y en el primer tratamiento

para este instrumento se pueda

la palabra col'respondiente como es el de personas con discapacidad.

Para cr:nci'¿ir, señora Presiclenta, quiero clestacar que el derecho a la
segurirlad social es un derecho consagrado en la Corrstitución de la
República, y ei mismo está interrelacionaco con otro,s derechos

funclarnentales como es el derecho al'trabajo, el derecho a la salud, el

derecho a Ia igualdad, el derecho que tenemos todas las personas a

tener una vida digna. Por 1o'expuesto y por tratarse de un Convenio

que se refiere a un derecho reconocido y garantizado por la

Constitución de la República del Ecuador, esta Comisión, la Comisión

de Relaciones Internacionales, a la cual pertenecenros, considera

que se debe aprobar este tipo de instrfumento firmado por el Gobiernot_de ia revoiución ciudadana. Invi{o a las señoras y señores
I

asambleístas, a que nos pronunciemoslde forma unánirne en la decisión
I

de aprobar este Acuerdo. Toclas y lodos de alguna manera somos"l
migrarrtes, todos y todas tenemos familfares'o amigos cercanos qlre viven

I

I,l
I

I

I

EL ASAMBLEÍSTA ZAMtsRANO CABAITIIIA EDUARDO. ...EStA CS UNA

gran. oportünicJad que tenemos con legisladores para continuar
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estableciendo normativas prioritarias que vayan consolidando el rógimen

del'buen vivir para lodas y'todos los latinoa.meiicanos, y de manera

especiai para nuestros compatriotas migrantes. Por ell:,,compafiera
Presiclenta, elev.o a, moción Ia aprobación dei Acuerdo de Seguridad Social

entre ia República del Ecuaclor y la República Dominicana. Es todo,

LA STiÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Asambleísta Gastón

Gagliardo, tiene la palabra.

EL ASAMBLEÍSTA GAGLIARDO GASTÓN. Muchas gracias,

todos los amigos que nosPresidenta. Un saludo como siempre

escuchan a través de La Radio de la ea y nos ven a través de la

Te.tevisión Legislativa. Eri efectcl, el nte de 1á República envía este

R

a

Convenio de Seguridad Social entre
'tt.

y, obviamente, Ia Corte Constituci

r y'la República Dominicana

emitió ya su informe previo y

EC

ciaras'cuentas que se está cumpliendo lo que la Constitución tiene que

ver a.l respec'to en ia seguridad social. Este Convenio tiene por objeto

precautelar las prestaciones que por vejez, discapacidad y muerte,

derivadas del derecho a la seguridad social de los trabajadores que

ejerzan o hayan ejercido una actividad con relación de dependencia en

uno de los Estados, así como también] a sus miembros de la familia,

incluso a los hijos dentro y fuera del mqltrimonio, sobre los principios de

igualdad de trato, de respeto y recipro"idr"d, obviamente conformL a las

:stablece el marco de

apiicación del Convenio v 1o§'mecanismoS qu.e permitir:án efectivizar la

áplica.ción de este instrumento en el niarco cle La§ legisla.ciones nacionales
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importante que la legislación será aquella

en cuyo tbrritorio ejerza a ejerciclo la actividad laboral el trabajaclor,

independiente de su ia o el domicilio de su empresa. Con la

suscripción de este compañeros asambleístas, se amparaiia a

en la República Dominicana de acuerdo a

o al informe que hemos escuchado,

los trabajadores ecua

la inform.ación, de a

aproxirnadamente son seteci$ntos tneinta ecuatorianos, que viven en este

pals; y, oomo experlencla , ahí viven dos far¡:.itiares de mi esposa,

que en algún mornento tuvi{ron que emigrar a Espafia y de España le

enviarc¡n en estos farnosos ts como gerente, en uno de los casos, que

le va muy bien, y este que es cornpaclre a Ia vez. tiene la. ilusión

cle algún momento regresar {1 Ecuador, y sobre todo con este Convenio,

va a poder hacer realidad ellque su aportación, que la hizo en España

que ya tierre un Convenio, ahpra en República Dominicaná y, en el futuro

cuando regrese al Ecuador, fiue tiene esa aspiración, podrá tener todas

sus prestaciones y no va a

era un problema que subsi

er aquello que aportó en cadá país, que

en el pasado. Ahora hay convenios con

pa-ises que ya vamos a me nar y también hay dominicanos que viven

relación, algunos vienen por activid.adesen el Er:uádor, obviamente
t''

deportiias, otros casados cof,r ecuatorianas, otros úiiri'eron para instalar

negocros, pero 1o importante pe que a.rnbos paísés tienen ciu.dadanbs qr-re
| '.\

están viviendo ¡r Iábora: respectivamente en estos países. Este

Convenj"o támbién hoy, dé erdo al artÍculo cuatrocien.tos diecinueve

de la Constitución, numeiat óuatro, nos toca aprobar, y estoy seguro que

1o ha.remos cle forma unánime, no vamos a tener dificultades en este caso,

aquí garantizamos con la Constitución el derecho a la seguridad social.

También la Asamblea en el ejercicio d.e sus funciones, deberá legitimar el

proceso de incorporación de este Convenio al ordenamiento jurídico en
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nuestro paÍs. A través de este Conve'nio se regS-rla la asimilación de los

períodos de aportaciones de los.pensionistas, 1o cual perrnitirá que se

puede sumar los períodos de aportación en uno u otro Estado, siempre

que no se superpongarl. Entonces ahí la importancia de estos convenios.

Convenios como estos, ya 1o saben ustedes, se dio ya con España en el

año dos mil diez, se ha dado con Perú en el dos mil once, en el dos mil
trece con Colombia, ahora, Dios mediante 1o haremos con República

Dominicarr&, y ojalá en el futuro, compañeros asambleístas, y ojalá esta

Asamblea en el dos mil d.iecisiete pueda realizar estos convenios con la

ma)re¡f¿ de países, y sobre todo, en especial, donde nuestros migrantes

ecuatorianos en, {rn por."ntaje inrportante viven y tengan esa seguridacl,

ellc cuá.oclo regrfsen al país van á poCer sumar ambas aportaci.ones en

beneficio, y t"olbie., aquellos ciudadanos de otros países. AsÍ gue,

enhorabuena, ojalá lo hagamos a futuro con otros paÍses, incluso con

paÍses como Italia, ojatá 1o hagamos con los mismos Estados Unid.os, con

Argentina, en los cuales virren miles de ecuatorianos, y en unos casos

hasta millones de ecuatorianos. AsÍ que enhorabuena por este Convenio.

Y, este C)onvenio responde a los intereses del pueblo'ecuatoriano, sin

perjuicio de contar con las herramientas para conocer el impacto de la

implementación de este y demás convenios similares, y analizar su real y

eficaz cumplimiento. Sería importante, compañera. Presidenta, el conocer

de priméra mano cómo se están desarrollando estos convenios con los

generando, .si se 1o está apilicando a' Lln óien por créntb,' si hay

dificultades, si no hay ,1ific,-rf,rd"",' creo qúe es ulr tema que nos

lIeVá a la reflexiotr de cc',noc.rl ,l"'primera rnano, cuál es ia situación
t.en 1,¡ que tierre' que ver po/ vejez, discapacidad y muerte Ce los

ecuatorianos y de los ciudadanos en los cuales están inmiscuidos
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estos convenios. Así que yo creo que el día de hoy, compañeros

dificultades para aprobar por

bien y es un homenaje a aquellos

hacienclo patria en otros lugares

asambleístas, no vamos a tener

unanimidad un convenio qüe le hace

ecuator.ianos que están tralajando y

clel país. Muchas gracias, PresiCenta.

ASUN{E LA DIRECCIÓN Nb I,A SESION EL ASAI\{BLEÍSTA CARI;OS

BERGMANN REYNA, S4GUI.IDO VOCAL DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN LEGISLATI'/A, CUANDO SON LAS ONCE HORAS

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambleísta. Tiene 1a palabra

el asambleísta Leonardo orlir.----

EL ASAMBLEISTA ORTIZ LARA LEONARDO. Muchas gracias, compañero

Presidente. He solicitado la palabra por mi condición de Asambleísta por

los migrantes, partibularme[r.te por la circunscripción Cé Europa, Asia y

Oceanía. El objetivo de fiir{rar br-''nverrios es tener una cobertrrra social

que r/enga a aiiviar, que u.lrgr. a. mejorar las cond.iciones r.k: vi,Ca cle la

poblaciórr migrante, de ü población'en" moviliCa.cl humana. Y es

justamente este'Gcrbierno, dentro de su política integracionista, dentro

de su política de prc,pencler a 1á protección de los derechos en seguriaad

social 1o recoge en 1a Constitución del Estado. Se ha firmado conveni.os,

como Cecían los compañeros que me antecedieron en la palabra, con

algunos países con Chile, con Perú, con Venezuela, con Colombia, con

España dc,nde hay una población de más de seiscientos mil ecuatorianos.

Como d.ecía el compañero Gastón Gagliardo, sería importante también

conocer de primera mano cómo están actuando, cómo se están
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manejando estos convenios, si realmente se está cumpliendo la
protección social a nuestros hermanos migrante*s. Los migrantes, en

cualquier parte del mundo, seguimos impulsando el desarrollo del país;

tengo un dato de prensa, entre el dos mil trece y el dos.mil catorce, en

remesas, ha llegado al país ente cinco mil millones de

dólares, una ca.ntidad muy considerable q]ue se debe tener en cuenta para

seguir pagando la deuda social que he mos de gcbiernos neoliberales

que an.tecedieron. Como migrante, sé de condrciones rliÍiciles en que

uno se desenvuelve fuera de1 país, y estp" rnuy bien que el Estado siga

protegien.do, tutelanCo los derechos de l[s personas que hemos tenido

que abandonar e1 país en cuestiones f, , porque en el noventa y

nlreve no era una opción migrár, era uda obligación, compatriotas. En

esta oportunidad se presenta el Convenif d.e Seguridad Social a firmarse

entre la República Dominicana y nuestro país; tal vez la población no es

muy densa a nivel migratorio con la Repirblica Dorninicana, comparado

a España, comparado a ltalia, a Estado Unidos, al Reino

Unido, pero dond.e haya un ecuatoriand¡ dond.e haya una familia, ahí

liene que estar el Estado en la protecciór, J" 
"rr" 

derechos. Y, justamente

óomo decía un filósofó, a todós nos va a tocar' llegar a 'la veje z, a la
se§un<iá'infanciá. 1, sería muy saluclabie llegar a'la'segunda infa.ncia

teniendo prótécción de derechos, tdniendo una vejez digna, teniendo aI

Estado al lado rle nosotrós por haber contribuido' en los aportes

rnensuales por nuestra carrera de trabajo, ya sea en el sector privado o

erl el sector públ.ico. Entendemos que nuestro Gobierno, junto con

nuestr:os representantes en el exterior', abrirá más canales para poder

suscribir estos convenios. En Italia se empezó a establecer un diálogo corl

él Gobi"rno ítaliano, con las instancias italianas que tienen qu.e ver con

esta situación, donde residen'aproximadamente más de d"oscientos mil
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ecuaLorianos repartidos e.n todo el territorio italiano. Espera.mos,

asÍ rnisrno, qrle se impulsb la firma cle este Convenio, porque a
diario nosotros recibimos muchas liaruadas de nuestros compatriotas

que están. en territorio euroyeo, y particularmente en Italia, de que es

necesario abrii Lln poco más estos espacios y retomar el tema.

Sabemos que manejar esta. situación no es tan fácil, porque puede

haber la mejor predisposiclOn del Gobierno, pero del gobierno de

destino puede haber muchas dificultades, pero ahí, ahí tenemos

que manejarnos para JOrr, otros espacios más y tutelar
aproxirnadamente a un millón setecientos mil compatriotas que están

en el extranjero. Como mi§rante tambi.én sabemos el desamparo, el

desarraigcl y la necesidad] de este 'tipo de convenios, por eso

aprobatnos Ia aprobación áe este instrumento jurÍdico. Apoyamos

én la meciida en q-ue toCo está bajo la nor'mati',za legal, 1o decía el

compañero Eduardo Zarnblano, représentante de los migrantes en

Latinoamérica, queremos el buen' vivir 'de todos, sin excepción,

de ricos, de pobres, rle 
'negros, de montuvios, de cholos, de

mestizos, de blancos; queremos una sociedad igualitaria, pero

principalmente que los rr,]as pobres, los más desprotegicios que

somos nosotros, los que fr.[rro. inmigrado, tengamos oportunidad de

acceder a los beneficio" qrb pued"e ofrecer un Estado, no solamente

una élite, no solamente un grLlpo que siempre ha manejado el país.

Queremos que las grandes mayorÍas, los que tenemos solamente

rru.estrá fuerza de trabajo, queremos que se tutelen los derechos y
",.esá es 1¿r población que emigró de nuestro páís, una pr-rblación

vr.rlnera.ble, a quiéñ se le debe mirar para pagar esta deuda soci.al.

T'arnbién quiero aprovectiar este espacio, está reinitido por parte del

Ejecutivo la Ley de Movilidad Hurnana, una tey muy irnportante,
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una ley esperada por más de un millón setecientas mil personas

que están en el extranjero, y gsperamo.s de parte de la Asamblea que pe

abran los canales para establecer una hoja de ruta y proceder a la
socializacion {g este proyecto de Ley de Movilidad Humana,.,--:--.------:-:

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto.--------

ELASAI\4BLEÍSTA CRTIZ LARA LEONARDO. ...en territorio, y poder estar

en todo el país conversando con nuestrcrs hermanos migrantes, en el

exterior, conversan"do con nuestros hermanos migrantes, y mejorar la

redacción de esta ley. Tenemos la aspiración, compatriotas, de que vamos

a seguir impulsando leyes inclusivas, leyes con carácter social para

benefi:cio de las grandes ma¡re¡i¿s que somos los pobres de nuestra
patria. Mr:ctras gracias, compañera Presidenta.-----

ASUME LA bIRECCIÓN DE LA SESION LA ASAMBLEÍSI}. ROSANA

ALVARADO CARRION, PRIMERA 'fICEPRESIDEI§TA DE LA ASAI,IBI,EA

NACIONAL, CIJANDO SON LAS CNCE HORA,S CINCUENTA Y UN

i.A SEÑORA PRESIDENTA. Grácias, Asarnbleísta. Asambleísta Linda

LA ASAMBLEÍSTA MACHUCA MOSCOSO LINDA. Gracias, compañera

Presidenta. Compañeras, compañeros aSambleístas, y a la ciudadanía

que sigue este debate, un saludo muy cordial, sobre todo a aquellos que

tienen sus fanl.iliares en el éxterior, familiares migrantes, para ellos este

Actrerd.o qr-re hoy tratamos aquí en el Pleno de la Asa.mblea Nacional, para
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ellos tiene especial interés este Acuerdo porque tiene que ver con la
defensa y la garantía además de ia portabilidad de derechos. Para que

una persona por el hecho de haber decidido vivir en determinado

momento de su vida en algún lugar del mundo, no pierda los derechos

que son inherentes a su condición de ser humano, sino que los lleve

consigo hacia el lugar al que en este momento ha decidido vivir. Para eso

este Acuerdo qu-e hoy tratarros en el Pleno de la Asambiea Nacionai con

Repirbli.ca Dominicana, pero que ya 1o hernos suscrito, como bien se ha

riicho hoy aquí en el Pleno de ir¡. Asambiea Nacional, con crros países y

sin duda con algunos otros f,nás, sobre todo poniend.o énfasis en aquellos

países en donde vive un núrnero importante de compatriotas, nuestros

migrantes. Para el Ecuador Ia séguridad social es un derecho

funclamental que for"rna parte del buen vivir, como señala el artículo

treinta y cuatró de Ia Constitución, que determina el derecho a la
seguri,Cad social, es un derecho irrenunciable de toclas las personas, y

será deber y responsabilidad primordial del Estado; eso, que está escrito

en nuestra Constitución, es además respialdado y está ratificado en el

Plan Nacional del Buen Vivir, cuando se garan tíza la protección y ei

fomento de Ia inclusión económica y social d"e personas en situación de

mcviiidarl hurrrana asÍ como cle la familia transrracional, esa era Ia
irnportáiicia de incluir'en nuestra Constitución'Los derechos d.e esa

fa:rr.ilia'transnacibnal qüe,'corno he dicht¡ ya, por diversos moiivds tiene

que de§plazarsé a otros lugares del'mundr), pero i'ro por ello pierde los

d.erechos que le acompañan. Y, por lo tanto, este Acuerdo plantea algunas

oportunidaCes importantes para qüe se pueda reforzar esos derechos que

están garantizados. --- --

RE.ASI.JME LA DIRECCION DE LA SESIÓN LA ASA}VIBLEÍSTA GABRIELA

RIVADENEIRA BURBANO, PRESIDENTA PE LA ASAiVIBLEA NACION.AL,
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CUANDoSoNLASDoCEHoRAS.----------------------

l

LA.A,SAlvleLeÍSte MACHUIIa I{O§COSO LII,[DA. por ello es que nuestro

Gobier:no ha promovido'la s,uscripción de acuerdos de seguridad social

con países corno Venezuela, Colombia, Chile, Perú y España. Como ya se

kra dicho, España uno de los países con mayor núrnero de compatriotas

migrantes en Europa, con el cual tenemos ya un Acuerdo de Seguridad

Social de esta naturaleza y que ha ido dando resultados interesantes; y,

hoy, este Pleno aprobará un nuevo acuerdo de seguridad soc"ial con

República Dominicana, demostrando con ello 1o que consagra nuestra

Constitución: el principio de la ciudadanía universal. Nuestra

Constitución habla además del derecho a migrar, y esos elementos tan

fuerternente contenidos en nuestra Constitución se van clesarrollando

cuancio emprendemos acciones como esta. Lo hemos dicho en muchas

ocasiorres, en este Gobierno vamos a i.mpulsar el desarrollo, la firma, la
promoción de una serie de acuerdos qüe tengan carácter comercial, que

promuerran' las inversiones y demás, pero no estamos enfocados

irnicamente en el capital. Es nuestro interés promover los temas que

respalden los derechos hurnanos, los derechos del ser humano y pa"ra

eso, acuerdos como el que hr:y tratamos aquí en el Plencl cle la Asamblea

Nacic¡nal que áos enorgullecen realmente. Es importante señalar que la

norma sobre la que se despliegan estos acuerdos es el Convenio

Iberoamericano de Seguridad Social, la ñnalidad es proteger los derechos

de cientos de miles de trabajadores migrantes y sus familias, a través de

la coordinación de legislaciones nacionales en rnateria d.e pensiones,

como garantía cle la seguridacl económica en la vejé2,la incapacidad o

mrirerte, quier:es esfará"n protegidos bajo los esquémas de seguridad

social en los Ciferentes Estaclos. Aqrrí se plasma tarribién'el piincipio de
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solirC.aric{ad de los pueblos, esto es. importante mencionar porque los

Estados reconocen el valor del trabajo de los no nacionales en sus

economÍas, reconociendo y valorando su aporte al desarrollcl y con ello el

legítimo derecho para acumular sus aportes al sistema de seguridad

social y así contar, por ejemplo, con una pensión de jubilación que

inclrrya los aportes que ha realizaCo en su vida laboral, sin importar el

país en <londe laboró. Esta definitivamente es una buena noticia, en este

caso para los ecuatorianos que viven en R"epút-rlica Dominicana, que

trabajaron, qr-re aportaron, eue vivieron allá, y qlte lurego vienen al

Ectiador y pueclen aquí, por ejemplc, recibir su jubilacion, acLtmLrlanrlo

los períodos cle aportaciones que han desarrollad.o en eI pasado. Pero

también es ul1a br.r.ena noticia para, enleste caso, en el caso concreto de

este Convenio, para los dorninicanos que viven en el Ecuador cuando

regresen a su pais. Es por eso que acuerdos de esta natur3leza con otros

países son funCamentales y nos permiten consolidar los servicios, las

prestaciones que prestan las institucionés de seguridad social en cada

uno de los países y, por 1o tanto, velar por la protección de Cerechos.

Nuestra tarea es seguir trabajando para que se plasme el concepto Ce

ciudaCanía latinoamericana y cáribeña con pasos concretos como este;

la ap::obacion de norriiativa que permita. a toclas'y todos ejercer sus

deiechos en igualdad de condiciones qu$ los iracionales del país donde

se errcuentreri pues así 1o puedan e.jeicer{ Como he dich'c ya, esperamos

que cada vez sean más países, sobie tod§s aquellos én donde exi§te un

número impclrtante de compatriotas migr[.ntes, quienes se sümen a esta

voluntad que tiene el Ecuador de firnlar este tipo de acuerdos" Cuando

urla persona eJerce su der'echo a la mofzitidad humana debe acceder,

entre otros derechos, a Ia seguridad sociai, los Íines de ' la
internacionalización de la seggridad social, entre otros, permiten que ia
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persona pt:eda.acumular les aportes .r.ealiza,J,os para el. reconocimiento

de. ia pensión jubilar y el que pueda asegura.r Ia continuidad de las

prestaciones, como bien determinu 
".]r. 

Acuerdo. El Acuerdo concreto

con República Dominicana contiené veintiséis artículos y busca

principalmente, entre otras cosas, profeger a los trabajadores para que

ejerzan su derecho a la seguridad *o"l"l en los dos países; asegurar la

conservación de los derechos de seguridad social y sus beneficios

adquiridns, v también que se permita.totalizar, es decir que se sumen los

períoclos de apor:te. Este Acuerdo conternpLa pensiones por vejez,

invalidez, rliscapacidad" o por sobrevivencia. Este es Lltl ejemplo

importante de lo o-ue se puede hacer, realmente es uno de los convenios

más elaborad.os que hemos tratado""obr.lesta materia en la Comisión, y

son un referente importante ad.emás, para ir evaluando cómo se viene

dariclo la aplicación de los otros ácuerdos de esta naturaleza que ya

hemos suscrito, como hemos mencionadó ya, con países como España,

Venezuela, Colombia, Chile y ferú, Y, respecto del seguimiento, desde

luego que nos preocupa saber cómo se están implementando ya estos

acuerdos en cada uno de tos [aises, y por eso es que hemos pedido

información a nuestra Cancilldria, al Seguro Social del Ecuador para

saber en números cuánto ."!o está siendo efectivo y, por ejemplo,

tenemos un dato interesant" Al.t Viceministerio de Movilidad Humana

que indica qu'e durante el dos lnil catorce y el prirnei semestre del Cos

mii quince, en Maclrid más de treinta ciurdadano* hi"i..on efectiva sus

pensiones por jubilación, de conformida.ci al Ac'"rerdo de Seguridad Social

entre España y Ecuador. Así mismo hay una nota de prensa que se ha

diÍundido hace unos días por la Ca.ncillería ecuatoriana, y nos cuenta un

"u,So, 
es grato, por ejemplo, \,er el óaso de Carlos, u.n ecuatoriano de

Sesenta'y Seis años, que recibe hoy en día su penSión de jubílación en
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España, con uR total db treinta 1, tres años d.é aportes, treinta años en el

Ecuador, tres años en España, ahora puede recibir allá su iubilación,
Estos acuerdos son un apórte significativo en la vida de nrtrchas personas

eCuatorianas y extranjeras que'han decidido migrar, y qué deben gozar

de todos los derechos inherentes al ser humano, sin importar el país en

e1 que han decidido vivir. Es por eso que celebramos que el Ecuador este

al¡ierto a suscribir acuerdos de esta. naturaleza,y, esperamos también que

esta portabilidad de derechos, que es lal que garantizamos con acuerdos

como este, se sigan garantizando con instrumentos similares que se

firmen con otros paÍses, pero sobre tod{ con las naciorres hermanas con

quienes queremos construir esa [rrn nación latinoarnericana.

Muchísimas gracias.--------- ---]-------

LA SENORA PRESIDENTA. Gracias, AsambleiSta. No existen más

soiicitudes cle interuerrción, por 1o tanto, hay una moción planteacla al

Pieno. Pregunto at Pienó ¿si hay apoyo a la nrocióir? Seíiora Secretaria,

votaciórr.----.--------_---------'-----------.-.]----

LA SEI\ORA SECRETARIA. Señoras y señores asarnt¡leístas, por

fár'or, sírvanse registrar erl su curul electrónica. De existir aLguna

novedad, por favor', informar a esta Sécretaría. Gracias. Ciento veinte

asambleístas presentes en la sala, leñora Presidenta. Se pone en

consideración del Pleno de la Asamblea Nacional, la aprobación del

Convenio de Seguridad Social entre .[ Oobr.rno de Ia República del

Ecuador y el Gobierno de República Dorninicana. Señoras y señores

asarnbleístas, pclr favor, consignen su voto. Se les recuerda que tienen

veinte Segr-rndos para ratificarlo, caso contrario se consiclerará

abstención. Señoi operad.or, presente los resultad.os" Ciento veinie votos
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afirmativos, cero negativfs, cero blancos, cero absténciones. Ha sido

aprobado por unanimidaf, el Convenio de Seguridad Social entre el

Gobierno de la Repúblical del Ecuador y el Gobierno de la Republica

LA SEÑORA PRESIDENT4. Gracias, sr;ñora Secretaria" Si.gr-riente pun.to

del Orden del Día. t

VII
I

LA SEÑORA SECRETARItr. "4. Primer debate d.el Proyecto de Ley de

Creación del Coase¡o Nacipnal del Trabajo". Con su autorización, señora

Presidenta, procedo a dar lectura al informe: "Quito, 29 dejunio de 2015.

Oficio 4'2-CEPDTSS-MVA-06- 1 5. Señora licenciada. Gabriela Rivadeneira

Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional. Presente. De mi

bonsideración: Con un cordial saiudo me dirijo a usted, y a la vez ms

permito manifestar, que'de conformidad a.1o dispuesto en el artículo 137

de la Constitución de la República del Ecuador y en el. articulo 60 de la

Ley Orgánica Ce la" f'ünción Legislativá'; adjunto a- la presente. el informe

cle mavoría para primer debate del Proyecto de Ley de Creación del

Consejo Na.cional ciel Trabajo, asi corno la correspond.iente certificación

de Secretan'ía, a fin de que se continúe con el trámite previsto en la

Constitución y la ley. Con sentimientos de consideración y estima,

Atentámerrte, doctcra N4artlely Vásconez Arteaga, Presidenta de la
Comisión Especializad,a Permanente de los Derechos d.e los Trabaiadores

y la Seguridad Social. Informe para primer debate, Proyecto de Ley de

Creación clel Consejo Nacional del Trabajo. 1. Objetivo clel Informe. El

presente informe paraprimer debate tiene por objet o analizar el Proyecto
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de Ley de Creación'del Consej'o Nacional del Trabajo, asÍ como recopilar

los argumentos J, resoluci.ones adoptad.as en la Comisión Especializada

Perrnanente de los Deiechos de ios Trabajaclores y la Seguriclad Social y

ponerlo a consicleráción'del Pleno de la Asainblea Nacional para su

discusión en primer debate. 2. Antececlentes. 1. El 2 de octubre de 2012

con Oficio número 3282-APB-2O12-AH, e1 doctor Andrés Páez

Bena\cázar, Asambleísta por la provincia de Pichincha, de conformidad

con el numeral 1 del artículo 134 de la Constitución de la RepúL'lica en

concordancia con el artículo 55 de la Ley Orgánica de La Función

Legislativa, presentó el Proyecto de Ley de Creación del Consejo Nacional

del Trabajo que propone la creación del Consejc Nacional d,el Trabajo, al

entonces Pres:.dente de la Asamblea Nacional, para conocimiento y

trámite correspondiente. 2. Con resolución de fecha 6 de noviembre d.e

2}L2,etr Consejo de Administración Legislativa, caU.ficó el proyecto de Ley

de Creación clel Consejo Nacional del Trabajo. 3. El 12 d,e noviembre de

2012, mediantb Memorancio núrnero SAN-2012-2654 el Secretario

General, notificó a Ia Presiclencia' de la Comisión Especiali zad.a

Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social, la

resolución de calificación del CAL relacionada al Proyecto de Ley descrito

en el anterior numeral y remitirlo a la Comisión Especiatizad.a

Perman.ente de los Derechos de los Trabajadores y Ia. Seguridad Social,

para que a través de su Presidenta se inicie el trámite a partir de 13 de

noviembte cle 2012. 4. De conformidad con Io dispuesto en el artÍculo 57

de la Ley Or'gánibd de la Función Legislativa, lá Comisión Especializada

Permarrente de los Derechr:s de los Tiabajad.ores y la Seg;ridad Social,

puso en conocimiento'de las y los asambJ.eístas integrantes de la misma

Í de la ciucladartía en general, 'a través del portal web de la Asamblea

Nacional, el inicio Cel tr'ámite clel texto del proyecto de ley. 5. En sesión
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íalizada Permanente Ce los Derechos de

Social de fecha 1Q de marzo cle 2015, se

del Consejo Nacir:nal del Trabajo para

Ley Orgá¡rica de Justicia Laboral y

I Hogar. 6. Ei día rniércoles 17 de jtrnio

ro 1O3 de Ia Cornisión Especializada

los Trabajadores ¡r Ia Segu"ridad Social,

de sus integra.ntes el Proyecto de Ley de

nal l Trabajo y se debatió el mismo en su

104 del miércoles 24 dejunio de1 2015,

primer debate del Proyecto de Ley de

10

I

Perrnanente de .tos De

se puso en conocimiento m

Creación del Corrsejo Naci

totalidad. 7. En sesión nú

se da lectura al informe

en

ro

Creación del Consejo Naciofral del Trabájo, presentado por el asambleísta

Andrés Páez. 3. Disposic{one§ Constitucionales y legales sobre esta

materia. Dentro del orden{rnie$to jurídico tenemos 1o siguiente: 3.1. De
J

Ia Constitución cle la Repú§Hcá. La Constitución de la Repiiblica en varias

de sus disposiciones regula topo 1o relacionado al t.rabajo, deréchos y

obligaciones de'las partes, así como' los principios qúe rigen la reiación

laboral dentro .le los .r*[." sc incluye ei denomina,Jo rliálogo social

recomendado por la Orga.nf zación Internacional del'Trabajo. Artículo 33.

Et trabajo es uir clei^echo [, .rn deber social, y un derech'o económico,

fue¡te de r:ealización nal y base de la economía. El Estado

garetrfiízará a las persona§ trabajadoras el pleno respeto a su dignidad,

una vida decorosa, remu iones y retribuciones justas y el desempeño

de un trabajo saludable y libremente escogido o aceptaclo. Artículo 66. Se

reconoce y garantízará a las personas. L7. El derecho a la libertad de

trabajo. Nadie será obligado a realizar un trabajo gr:atuito o forzoso, salvo

los casos que determine la ley. Artículo 326. El derecho al trabajo se

suStenta en'los siguientes principios: 1O. Sé'adoptará el cli.álogo social
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para la so'luc.ión de conflictos de trabajo y formulación de acuerdos. 3.2.

Del Código del Trabajo. Adicional a lo expuesto , La Ley Orgánica para la

Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el Hogar, publicada en

el Registro Oficial Suplemento 483 de 20 de abril de 2015, dentro de su

contenido de man.era expresa harealizado reformas importantes a varias

normas legales entre ellas, al Código del Trabajo, que son pertinentes al

terna clel presente informe y que se transcr"iben: Artículo 1. 1. Sustitúyase

el artículo 118 por el sigr-r.is¡¡s; "Arlículo i 18. Consejo Naciorial de

Trabajo y Salarios. Es el órga.no tripartito de carácter consurltivo y técnic<¡

del Ministerio rector del trabajo, qne tendrá a su cargo el diálogo social

sobre polÍticas de trabajo. El Ministerio rector del tra.bajo emitirá la
normativa secund.aria necesariá para su organizaciór_ y confoi'mación,

así corno para la adecuada aplicación de 1o señalado en este artículo.

Respecto de la fijación de remuneraciones, si ei Consejo Nacional dei

Trabajo y Salarios no adoptare una resolución pol'consenso en la reunióir

que convócada para el efecto, se auto convocar á parauna nueva reunión

que tendrá lugar a más tardar dentro de lqs cinco días hábiles siguientes;

si aun en ella no se llegare al consenso, el Ministro del Trabajo los fijará

en ui1 porcen.taje de incrernento 'equivalente al índice de precios al, .. .:
consr.tmidor proyestado,'estableiido pclr la entidad púLrlica autorizaila

para el efecto. Corresponde' aL Mi.áisterio reótor del trábajo, 'la

determinación dé ias polÍticas y la fijaciorl de las l'emüneraciones de los

sen-idores públicos y obreros ciel sebtor púplico, sujetos a la Ley Orgánica

de Sen-icio Pirblico y al Código del fraf,ajo, respectivamente, de las

entidacles e institüciones de toclas las fungicnes del Estado; por 1o tanto,

el Ministerio rector del trabajo, precautelp.nd.o la capacidad adquisitiva

de los sueldos, salarios y remuneraciones, y con base a las

disponibilidades de fondos, fijará las remüneraciones y determinará la.s
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escalas ,le incremento aplicables a cÍichos servidores pubiicos y obreros

ql-re pr'esten sus .sgrvicios. en Cicho sector'1. Artículo 12. Sustitúyase el

artÍculo. 119 por eI siguiente: "Artículo 119. Atribuciones del Consejo

Nacionai del Trabajo y Salarios. Corresfonde al Consejo Nacional del

Trabajo y Salarios desarrollar el diálcgo Jocial sobre políticas de trabajo,

así como tarnbién sobre la fijación de las remuneraciones. Este Consejo

deberá asesorar al ministro rector del trabajo en el señalamiento de 1as

remuneraciones y en la aplicación de urla política del trabajo y salarial

acorde con la realidad, que permita fl equilibrio entre los factores

prorfr,ictivcs, con miras al desarrollo del país. El Ministerio rector del

tra.bajo emitirá la normativa secun¿ari[ necesaria para la aclecuada

apiicación de 1o señalado en este artícuIo". A.rtÍclrlo 13. En los a.rtículos

8 1, 1 17 , l2A, L2l, 122, 123, 124, 125, 126 y 127 dei Código dei 'Irabajo,

sustituyese'ias 'palabras 
"Consejo Na.cional Ce Salarios" por "Consejo

Nacional de Tra-bajo y Salarios". 4. Análisis oel proyecto. EI Proyecto de

Ley de Creación d.ei Consejo Nacional del 'Irabajo, presentado por eI

doctór "Andrés Páez Benalcá2ar, asarnbleísta por la provincia de

Pichincha, en lo medular, tiene como propósito la creación del Consejo

Nacional del Trabajo así como sll estructura, competencias y

fi.rncionarniento. Este proyecto contiene quince artículos, ltna disposición

general, una tnansitoria y una final, que detalla la creación del Consejo

Nacional del Trabajo, su integración, objetivos, atribuciones, obligaciones

de sus miembros, de las resoluciones, sesiones, convoáatoria, quóru.m,

régirnen económico y duración de las funcione! de sus miernbros.'Del

ánálisis d.e la r.notivación détr proyecto se colige qué ei propoirente se basa

en Ia necesidacj d.e fortalecer el denominaaó 'iaiaogo social", que dentro

Ce uuestra Constit{rción esLá consirlerado como principio del derecho del

trabajo según el a-rtículo 326 numeral 10,'transcrito en líneas anteriores.
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Sobre el tema 1a Or§anizaciín Internacional del Trabajo (OIT) define el

di.alogo social cpmo'fTodo tipo de negociaciones y consultas -e incluso el

n:tero intercambio dq información- entre ¡epresentantes de los gobiernos,
Ilos gmgleadg¡es y los traliajadores sopre temas d.e interés c.gmún

relativos a ias políticas econ{micas y social.es. La definición y el concepto
| ' 

J -- -

de diálogo soct4l vari.an en frfnción del país c de la regíón rle que se trate

y no tienen todavía ,rra fL.*ulación definitiva". Siendo su objetivo

principat el prclmover el consenso y la participación derrrocrática de los

principales interiolutores del mundo <iel traba;o. Es importante

considerar" que el proyecto de ley fue presentacio por parte del proponente

el 2 de octubre del 2O12, es decir antes de Ia exRefición y publicación de

la Ley Orgánica par4 Ia Justicia:Laboral y Reconocimiento dei Trabajo en

el Hogar, ia mi.smalque refr:rmó el Código de Trabajo, cuando en sus

artíclrlos Ll y 12 dettermina que e1 Consejo Nacional de Trabajo y Salarios

es el órgano tripar{ito de carácter consultivo y técnico del Ministerio

réctor del trabaio. Esta reforma permite el fortálecirniento del clialogo

soci'al y tripartito, otoigando á este Consqjo la réspoiisabilidad de h.acer

efeictivo'este principio rector del ti:abajo establecido tanto en nuestra

Carta. Magna. óorno' en las recomendáciones reali2adas por la
Organización Interriacionál del'Irabajo (OIT). Este Consejo Nacional de

Trabajb y Sa-larios, Ceberá permitir, prombver )¡ recoger los acuerdos que

sobre regulaciones laborales y salario§, alcancen trabajadores,

ernpleadores y gobierno, y a partir de los misrnos, se diseñen e

irnpleinenten las políticas públicas en materia laboral. Así rriismo, dentro

de las reformas'que instauró la Ley Orgánica para la Justicia Laboral y

Reconocimiento del Trabajo en el Hogar, se determinó que el Ministerio

rector del trabajo emita la normativa secundaria necesaria para la

organización y cclnformación, del Consejo Nacional de Trabajo y Salarios.
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5. Observaciones form por 1

miembfod cle la Cornisión

los Trabajadores y la Segu Soci

miércoles L7 dejunio del 20 5, deba

este informe, a la vez que I

siguiente tabla. A continuac

En la primera columna los

se adj

miembros de la. Corrrisión. Los

Permanente de los Derechbs de

en sesión núrmero 103 det día

erQn el proyeoto de ley motivo de

; observaciones que constan en la

ntla una tabla de dos columnas.

as que presentan observaciones,

asambleísta-s; Mary Verdu , Angel Rivero Doguer, IVlarllely

Vásconez Arteaga, Bairon V 6. Reso].ución.. En l¡ase a los

argumentos expuestos, la lornisión pspecializa.da Perrnanente de Lcs

Derechos de 1os TrabajaCo yla ridad Social de la Asamblea

I'traciona.l, en Llso de sus atri$uciorres itr¡cionales y legales y con el

voto favorable de las y los rbleístas Marllely Vásconez, Ángel Rivero,

Bairon Valle, Ivlary \rerduga, iBeatriz GarCía, José Torres, Alex Guamán,

Betty Carrillo Resuelve emitir infbrme no favorabie y recomendar al Pleno,

el archivo del Proyecto de Ley de Creaoión del Consejo Na.cional del

Trabajo. Susciiben el presente informe la asarnbleísta Marllely Vásconez,

el asambleísta. Ángel Rivero, el asambleísta. Alex Guamán, el asambleísta

Bairon Valle, la asambleísta Betty Carrillq, la asambleísta Diana Peña, el

asam'oleista Fausto Cayambe, la asarnbleÍsta Mary Verduga. La

Asarnbleísta pohente es 1a asaml¡leísta lulary Ver,C.uga". Hasta a.hí el texto,

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracías, señora. Secretaria. Tiene la palabra

Asanrbleístaponente,asambleístal\{aryVerduga.

LA ASAMBLPÍsfn VERDUGA CEDEñO ' MARY. Compañeros

asarnbleístas, muy buenas tardes, reciban un cordial saludo a nombre

sambleí

Cedeñ
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de quienes har:emos Ia Comisión de f)eiechos de tros Trabajadores,

quienes hemos recibido este proyecto de Ley de Creación del Consejo

Nacional del Trabajo. El proyecto en si ti.ene qurnce artículos, srls

di.sposicioré. respectivas, que.ya ias ddo ia Secretaria, y plan.tea una

estructura y cornpetencias para este Cotrsejo Nacional del Trabajo,

También la integración del Consejo, los objetivos, ias atribuciones,

obligaciones de sus miernbros, resoluciones, sesiones, convocatorias,

quórum, régimen económico y duración de funciones de sus miembros.

La motivación clel mismo busca fortalecer el diálogo social. cliálogo que se

contempla en la Constitución. La Comisión, al recibir este proyecto, hizo

el análisis y pese a que corresponde en su contenido a los postulados

constitucionales dad.os en el artículo tres veintiséis numeral diez,
I

considera.que el proyecto depe ser archivado, porque estos temas ya los

hemqs debatido y ya los herrJos'aprobad,o err la L,ey de Justicia Labor:ai y

Remuneración del Trabajo en ei Hogar. En esta Ley de .Iusticia Laborál

nosotros ya contemplamos temas, en el artÍculo once y áoce que responde

al ciento Cieciocho 'del Código dei Trabajo, ya contemplamos el

fbrtalecimien.to del diálogo social. 'Creamos el Consejo Nacional del

Trabajo y Salarios, a este Consejo, que es tripartito, le damos la.

opórtunidad de otorgar la responsabilidad d.e ha-cer efectivo el principio

rector del trabajo, que establece nuestra Constitucion; también curriple

con las disposiciones de la Organízación Internacional del Trabajo, que

tiene como objetivo principal promover el consenso y la participación

democrática de los principios, entre los principales interlocutores dél

sector del trabajo en el paÍs. Además, ya se determina que el Ministerio

rector del Tr abajo deberá emitir la normatiüa Secundai'ia y necesaria para

la orgariización y confórmación del 'Consejo' Nacional. del Trábajo.

Entonces, compañera Presj.denta y compa,ñeros asambléístas,' al haber

Página 5b de 73



nmpús¿rcÁ DmL [DeuADon

"r4"fue,rro./
345

sido este un tema que ya 1o tratado, que ya 1o hernos aprobado y

que sobre todo representa el tir del proceso revolucionario, porque

hacemos leyes que permi que todos los ciudadanos tengarnos

inclusiórr en trabajo, defens4 d. derechos laborales y sobre todo el

trabajo remunerado en el

urnani.midad, bueno, la mayo

Entonces presento tra moción

gdr, como Comisión resolvimos por

a, que esle proyecto debe ser a.rchivaclo.

podan:.os resolver este pro

archivo para que poriamos votar, y asi

de ley que ya. no tiene razon de ser'.

LA SEÑORA. PRESIDEN'Lq,. Gracias, Asambleísta ponente. Para

conocimiento nuevamente de todos los asambleístas, recordamos

que el procedirniento cuando la Comisión recomienda archivo, es

que se otorga la palabra al AsambleÍsta ponente y también al

Asambleísta que ha propuesto. De tal manera que en este caso, al ser

una propuesta de un Asambleísta que forma parte rle este períocio de'la

Asamblea Nacional también, 'se le otorga la palabra al asambleísta Andrés

EL ASAMtsI,EISTA PAEZ BENALCAZAR ANDRÉS. GTacias, señoTa

PresiC'enta. El pr'óyecto de 1e5r cuyo archirrc se-preteride fue presentado,]
en riovietntrre del año dos mii doce, y c4lificado por el Consejo de la

l

Legislatura el cloce de noviembre del 4¡o que qireda indicado. La

mcltj.r,ación del proyecto radica en la inrportancia qtre tiene para el país ei

contár con un Consejo Nacional del Trabajo, que continué haciendo 1o

que tiempo atrá§ ya había realizado; es decir, una instancia en donde

confluían emplead.ores, trabajadores y el Gobierno a efectos de tratar los

terras laborales de rnayor trascendencia y, desde allí, poiler encontrar
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soluciones desd.e el diálogo social a Ios acuciantes problemas que sobre

esta rnateria se han presentado en el pais durante todc el tiempo, y eue
nq hart'sido ajenos a los últirnos años. En ei año.dos mil siete.estaba

vigerlte el Consejo Nacional del Trabajo como consecu.encia de una

resolttción, de un acuerdo ministerial que io habia consagrado en su

funcionamiento; posteriorm.ente este Consejo NacionaL cle Trabajo dejó de

funcionar y durante años creo qr-re el país, incluso el propio Gobierno,

extrañó su existencia porque se le privó de contar con una instancia en

d.onde las partes puedan tener un diálogo institucional, que vaya más

allá de la co.yt-rntur^a y que les permita encontrar puntos de acuerdo,sobre

los temas trascen.dentales de una materia tan sensible para elpa.ís. Como

esf-e Corrsejo dejó de funciohar, yo .hallia propuesto la creación

instittrcionalizada a través de una lev especÍfica, corno sucede en otros

países, para dárle r:.na base juridica suficiente, de manera que el Coilsejo

no quecle sometido a las decisiones de los gobiernos de turno ), que quede

más bien, comc una garantía de la eficacia del diálogo social en el país.

Esa fue la inspiración del proyecto, triosteriorrirente en la Ley de Justicia

Laboral aprobada hace pocos meses, exactamente promulgada en ei

Registro Oficial del veinte'de abril de este año, se recogió parcialmente lo

que este proyecto habÍa planteado tres a.ños atrás y no se recogieron otras

di.sposiciones, que hubieran sido saludables para darle mayor

institucionatridad. No obstante, ya creo qrte hemos dado un paso

importante'en haber conseguido que el Conselo Nacjonal de Ti'abajo sea

estatuido' áentro del Código^del Trabajo, 'comó una instáncia cle

a.cercarúiento de los distintos sectores irrvolucrados, pero ies hago notar

que hay varias clisposiciones de esta ley que desgracia.damente no han

sidc¡ consideradas. Una Ce las sustanciales es la consagrada en el artÍculo

tres del proyecto de iey, que tiene que ver con los objetivos clel
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Consejo Nacional del Trabajo; el número cuatro, el artículo número

cuatro señala las atribuciones del Consejo Nacional del Trabajo, y el

artíbr"r.Io cin.co, una norffra. que es muy iinportante, que sí existe

en' la legislación perüana; y tiene que ver corr las atribuciones rlel

presid.ente del Consejo Nacional del Tra.bajo. Pero aparte de eso

este pro'yecto contempla una instancia que es necesaria para el

funcionamiento del Consejo, y que no está en la norma

relacionada a"l tema y aprobada en la ültima reforma, es la
Secretaría Técnica de este organismo, que es la ql,re recoge en su

seno las iniciativas, las inquietudes de los diferentes estamentos

involucrados y que sería bueno que efectivamente exista dentro

de Ia normativa. Pero además, hay una disposición relacionada al

régimen económico del Consejo Nacional del Trabajo, que se

consagra en el artículo cátorce y que tiene que ver con el

financiamiento Ce esta irrstancia, que tiene una trascendental

importanciá en otros países y que debería. tener Ia- rnisma en rruestró

país. FirráImente, se ' establecer, t-ambién' obligaciones de los

iiriembros de este Cor:sejc. para que 'el Consejo tenga una

institucronaliclad mínima qLre pernaita su 'cabal funcionamiento y

que no se reduzca exclusivarnente a la aprobación, por ejemplo

de temas relacionados con salarios, porque la materia laboral

sirr durda excede esas competencias, y alcanza a otras tantas

materias que son de una enorme trascendencia paia el pais, por

eso yo creo que la reforma instrumentada y promulgada el veinte de

abrit de este año es insuÍiciente, respecto de 1o que significa la
existencia de un Consejo Nacional del Trabajo cle forma

institucionalízad.a. Por supuesto, y por las razones que he explicado,

estimo que este proyecto en Ir-lgar cle ser archivado debería ser
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objeto de una aprobación por parte de la Asamblea, para que siga su,LI

curso y ojalá el Ecuador tuviera una ley autónoma sobre esta

materia como sucede en otros paÍses. 'Por esa razórt, señora

Président&, yo dejc así consagrada mi postura respectc de este temá

oponiéndome al archivo del proyecto de ley. Gracias. ------

LA SENORA PRESIDENTA. Hay u4a moción presentaCa por la
AsarnbleÍsta ponente para ei archirro de este proyecto de ley. Pregrrnto a

Ia sala si hay apoyo a Ia moción. SeñorJ S."r.t.ria, votación. ------

I

LA SEñORA SECRETARIA. Senorf.s y señores asambleÍstas,

por favor, sirvanse registrar eri bu "rlrt electrónica. De existir alguna

novedad, por favor informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento

catorce asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Se pone

en consideración del Pleno de la Asarhblea Nacional el archivo de1

Proyecto de Ley de Creación del Consejo Nacional del Trabajo. Señoras y

señorés asambleÍstas, por favor, consignen su voto. Se les recuerda

que tienen veinte segundos para ratiÍicarlo, caso contrario se

considerar'á. abstención. Gracias. Sefror operadcr; presente los
\

resultad.os. Ochenta y ''siete votos afirmativos, veintiún negativos,

cero trlancos, seis abstenci,¡nes. Ha sido apiobaclo el. archivo dél

Práyecto de Ley de Creación clet Consejo Nacional del Trabajo, señora

Presidenta. ----------

L.A SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Clausuramos la

sesión número trescientos cuarenta y cinco del Pleno de la Asamblea

Nacional, agradeciendo a todas y todos los asambleístas. Aprovechamos

para en.viar'le un fuerte a.brazo a los' cumpleañeros del día de hoy,
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cgmpañera Mariangel Muñ oz y compañero a-sambleista Raúl Auquilla,

felicidades y feliz santo a toclas las Marías, también. --------

vIII

La señora Presidenta clausura la sesión, cuando son las doce horas

treinta y tres minutos.

LrBrA.flfrflRDorypz

FRS/MAT

Secretaria General de lI Asamblea Nacional

de tra Asamblea Nacional
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